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Delegación en el Estado de Tabasco SEDATU Delegación en el Estado de Tabasco

AVISO DC DESLINDE* DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL 0ENOMINAOO SANTA CATALINA*
UBICADO EN a  MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO 
DE TABASCO.

AVISO DE DESLINDE* DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA FLORIDA* UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE HUIMANGUIUA ESTADO DE- 
TABASCO. •

U  OWECOÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE OBARROU0 AGRARIO. TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OPICXO NUMERO OOOM OE PECHA I f  DC PCBRSRO M  2018, AUTORIZÓ A U  M UG AOO N  
ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PBtTTO OCSUNOAOOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
171477OC/TN/FONOR0I/SS4S/2O18 DE FEOIA OS OC MAR20 M  2018, ME HA AUTDRIZAOO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 O í L* lEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 OEL REGLAMENTO OE LA 
MISMA, EN MATERIA OE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD RURAL PROCEDA AL DESUN06 Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL OetOPQNAOO SANTA CATALINA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA OE 140  OS *«.752  
HECTAREAS, U81CAOO EN &  MUNICIPIO OE BALANCAN, ESTADO DE TARASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNQANCXAS;

. AL NORTE: 1 $9* t U T O  ALBORES, a  PORVENIR 1
AL SUR: ! CON 1 JÓSE JIMENEZ H A S . LA PAYLA
AL ESTE: ' w 1 TITO  CAMPOS PIEDRA, a  COROZAL
AL OESTE: 1 CON i ENRIQUE GALLEGOS. SANTA ESTH6R Y TTTO ALBORES. 5LPORV0IIA

'OR LO QUE. EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECDO POR LOS ARTÍCULOS L60 DE LA LEY AGRARIA Y IOS OEL 
IEGLAMENTO DE IA MISMA EN MATERIA OE ORDENAMIENTO DE LA PAOPtEDAO RURAL OEBERA PUBLICARSE POR UNA 
¡OIA V S  EN EL DIARIO OFICIAL 06 LA PEOERAOÓNI EN tL  PERIÓDICO ORGAL OEL GOSIBtNO DB. S5TAOO DE 
'ABASCO, EN EL PSUÓOICO DE INFORMAGÓN lOCÁL. ASÍ COMO COLOCARSE B i LOS PARAJES MAS CStCANOS AL 
MISMO TERRENO. CON EL C U E TO  DE COMUNICAR A LASPERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS GEREQ105 
POR LA REALIZACION 06 LOS TRABAJOS OE OE5UNOE, A « N  06 QUE DENTRO OB. PLAZO OE 30 OÍAS HÁBILES, A 
pa r tir  o e  la  p u b lic a c ió n  d e l  p r b b i t e  a v is o  e n  a  o ia r io  o f ic ia l  d e  l a  t o e r a g ó n , OCURRAN ANTE 2.
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU OERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 00O/MENTAO0N QUE 
FUNDAMENTE SU OtCHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL «O Q U IS  
CORRESPONDIENTE EN LAS ORCINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON O O M iauO EN CA CALLE 2ERGTC  
MEXICANO No. 103, COL ATASTA OE SERRA, OE ESTA C U  DAD OE VILLAHERMOSA, ESTADO OE TABASCO-

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN’ SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO ' 
NOTTFICAOAS A PRESENCIAR EL DESUNOE NQ CONCURRAN AL MISMO, SE L B  TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EM ITIEN D O EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 07 0 «  MARZO 2018;

LA DIRBCQÓN GENERAL OE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFIOO NUMERO 00S7S DE PECHA 06 OE FEORCRO DE 20 U ,  AUTORIZO A LA DELSGAaÓN 
ESTATAL. PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOS LA CUAL CON CFlOO NUMBIO 
I/147/DCATN/FONORDE/S4D/S01B OE WCHA 1« O t  FEBRERO DE 2 0 U . ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 OE LA l£Y AGRARIA, 1CM, IOS Y 106 DS. REGLAMENTO OE LA 
MISMA, ÉK MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL. PROCEOA AL DESLINDE Y MHHCJON OEL PREDIO 
PRESUNTO NAO ONAL DENOMINADO U  FLORIDA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 22-47-80.79» HECTÁREAS, 
UBICADO 8« EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DS TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANOAS:

AL NORTE] 1 CON RODOLFO LAZARO M O N na .
! AL SUR: ¡ CON GERMAN JIMENEZ ALMSQA i
: AL ESTE: i CON n u  i r in «  r v  ACCESO .

AL OESTE: i CON LAGUNA O a  ROSARIO -  !

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO S TA B U G D O  POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 OEL 
REGLAMENTO O í  LA MISMA EN PUTERIA DE ORDENAMIENTO OE U  PROPIEDAD RURAL DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA V C  EN EL OIARIO OPIOM. DE LA FHJfRAOÓN; B i  EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EK EL PBUÓOICO OE INFORMACIÓN LOCAL ASt COMO COLOCARSE EN LOS PARAIS MÁS « C A N O S  AL 
MISMO TERRENO, CON &  OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS OEREOtOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OESÜNDE. A PIN OE QUE DENTRO DEL PLAZO D! 30 « A S  HÁ8IIES, A 
PARTÍA DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN SL DIARIO OPIOAL DE LA FEDERAaON, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA «PONER 10 QUE A SU DEREOIO CONVENGA, AS! COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTAQÚN QUE 
'LINDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN S5 ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INT5RESAOO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA OftfGAOON ESTATAL CON OOMK2UC EN LA CÁLLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL ATASTA DE SERRA, DE ESTA OUCMD DE VILLAHERMOSA, ESTADO OE TABASCO.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMBÍTOS DENTRO D a  PLAZO SEÑALADO 0  QUE HABIENDO SIOO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR a  DESUNOE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA GOMO CONFORMES OON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 20 DC FEBRERO 2010.

ATirrrAM ENTE  
EL PERITO OCSUNOAOOR
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A V IS O  D E  D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO S A N  M A T E O , UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 
TABASCO.

A V IS O  DE D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO E L  Z A P O TE , UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO 0E 
TABASCO.

LA DIRECCION GENERAL Oc LA MWPIEDA0 RURAL; DE LA SEOETAR1A 0€ DESARROLLO AGRARIO. TERRITORIAL Y 
URBANO. MEDIANTE OFICIO NUMERO MS84 OE FECHA (*  DE FEBRERO OE 201«, AUTORIZO A LA DflJGACÚN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OESUNOADOR. LA CUAL CON OROO MUMSIO 
I/147/DE/TN/FONOftDE/S41B/201B DE FECHA 19 DE FEBRERO OE 101E, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR IDE ARTÍCULOS LEO OE LA V£Y AGRARIA. UM, IOS Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA. &  MATERIA DE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD RURAL PROCBA AL OESUNOE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO RACIONAL DENOMINADO SAN MATEO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 07-97-74.*A HECTAREAS, 
UBICAOO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO OE TABASCO. EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNOANOA5:

LA DlftECaÓN GEN BUL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA OE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO. MEDIANTE OFICIO NUMERO MSS6 DE FECHA 06 OE FEBRERO DE 201S, AUTORIZÓ A LA 0ELEGAC3ON 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OESUNOADOR, LA OJAL CON OFIOO NUMERO 
IU47fD£/TN lFON Oft0eiS41»/ttlS  OE PEDIA 19 DE FEBRERO OE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO 81 LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 1CM, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO OE LA 
MISMA, MATERIA DE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD RURAL. PROCEDA AL OESUNOE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NAQONAL DENOMINADO EL ZAFOTE OON UNA SUPERFICIE AFRODOMAOA DE 06-19-17 HECTÁREAS 
UBICADO EN el MUNIQPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO, a  CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNOANOAS;

1 AL MORTE: CON : FlORICa MENOE2 CRUZ. VIA D a  FERROCARRIL O a  SURESTE Y ALEXANDER VTUAMAYOR
CRUZ

i AL SUR: CON MISFI14 TORRUTO RONALDO Y VIA o a  FERROCARRIL
' AL ESTE: OON ARROYO GRANDE
1 AL OESTE: CON FLORJCSL MENDEZ CRUZ

PQR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 10$ O a  
REGLAMENTO OE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD RURAL. DEBERA PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ SN EL DIARIO OFICIAL DE LA PEOBUCÓN; W  Si PSaÓOtCO OFICIAL D &  GOBtSWO 0 &  ESTACO OE 
TABASCO. EN a  PERIÓOICO DE INFORMACIÓN LOCAL ASÍ COPIO COLOCARSE B i LOS PAR AS MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON a  OBJETO OE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS Bt SUS D6LECH0S 
POR LA REAUZAOON OE LOS TRABAJOS DE OESUNDE. A FJN DE QUE DENTRO D a  PLAZO OE 30 OÍAS HÁBILES. A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN D a  PRESENTE AVISO EN a  DIARIO OFICIAL OE LA nDERAQÓN, OCURRAN ANTE a  
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU OERECHO CONVENGA. ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA OOCUMBfTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL PIN SE ENCUENTRA a  LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO a  CROQUIS 
CORRESPONDIENTE SN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA OELEGAQÓN ESTATAL CON OOPOQUO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO Na 103, COL ATASTA DE 5ERRA. BE-ESTA CUOAO DE VILLAHERMOSA, ESTADO OE TABASCO.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO D a  PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCAR a  OESUNOE NO CONCURRAN AL MI5MO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMO CON LOS 
RESULTADOS. EMITIENDO «L  PRESENTE IN  VUUMCRMOSA, TABASCO, A 20 OC FEBRERO 2011.

AL NORTE: ‘ CON 1 JESUS CANFX MYIAI F<! RAMOS *
AL SUR: : CON i MANUEL JESUS MORENO CADENAS
ALESTE: 1 CON 1 ARROYO GRANDE
AL OESTE: I CON i VIA D a  FPULOCARRÌr

POR LO QUE, EN CUMPUMIENTO A LO E5TABLBQDO POR LOS ARTÍCULOS 160 OE LA LEY AGRARIA Y IOS O a  
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA OE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD RURAL. DSERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN a  DIARIO OFICIAL OE LA.fÉDERAOÓN; EN a  PBUÓOICO OFICIAL D a  GOBIERNO 0 &  ESTADO DE 
TABASCO, EN a  PBUÓOICO DE INFORMAOÓN LOCAL ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAIS MÁS QtCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON a  OBJETO OE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS 01 SUS DEREOC5 
POR l> REAUZAOON OE LOS TRABAJOS OE OESUNDE. A PIN OE QUE DENTRO « L  PLAZO OE 30 OÍAS HÁBILES. A 
PARTIR DE LA PJBUCAQÓN D a  PRESENTE AVISO EN a  DIARIO OFIOAL DE UL raJERAQÓN, OCURRAN ANTE a  
S u s a n o  PARA EXPONER LO QUE a  SU OSLECHO CONVENGA, así com o  para presentar la  o o q jm en ta o ó n  que 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL PIN SE ENCUENTRA A LA VISTA OE CUALQUIER INTERESADO a  CROQUIS 
CORRESPONDIENTE SN LAS OFlONAS QUE OCUPA LA OELEGAQÓN ESTATAL CON DOMIOUO 01 LA CAU£ EJERCITO 
MEXICANO Na 103, COL ATASTA DE SERRA, OE ESTA OUOAD OE VOIAHERMOSA, ESTADO DE T AftASCD.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO 0&. PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENOO STOO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR a  OESUNOE NO CONCURRAN AL MISMO. SE LES TENOftÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO a  PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 20 DE FEBRERO 301B.

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESUNDAOOR

INC. FERNANDO ANTONIO lpE LA CRUZ t>€ U  CRUZ
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A V IS O  OE D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
N A C O N A l DENOMINADO LA  L U P IT A , UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE H U IM A N G U IL L O , ESTADO DE 
TABASCO.

A V IS O  O E  D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
N AQONAL DENOMINADO IN N O M IN A D O , UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 
TABASCO.

LA DIRfiCGÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE OESARROUO AGRARIO. TERRITORIAL Y 
URBANO. MEDIANTE DFIGO NUMERO «F.U-21CMXPR-00595 X  FECHA 6 OC FEBRERO DC 2*11, AUTORIZÓ A LA 
JELEGAGON ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OESUNOADOR. LA CUAL CON OFIOO NUMERO 
1/147/DE/TWVPOMORDE/S424/201S DE FECHA 19 OE PCMURO OC 201B, ME HA AUTORIZADO PANA QUE OON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 OE IA UfY AGRARIA, KM, IOS Y 106 O a  REGLAMENTO OE IA 
MISMA. SN MATERIA DE ORDENAMIENTO OE lA PROPIEDAD RURAL PROCEDA AL OCSUNOE Y MEDICION D a  PREDIO 
JRESUNTO NACIONAL DENOMINAOO LA LUPITA CON UNA SUPERn O E APROXIMADA OE 0B-3B -M 40 HECTÁREAS, 
UBICADO EN a  MUNIQPIO OE HUIMANGUILLO, ESTADO OE TABASCO, a  CUAL CUOTTA CON LAS SIGUIENTES 
COUMMNOA5.

' AL NORTE: ' CON i FRANCISCO JAVIER JIMENEZ SANCHEZ 1
. AL SUR: i CON  ̂ WALDO DAVID HERRERA ESTRADA !

AL ESTE: CON , WALDO DA VIO HERRERA STRADA 1
! A l OESTE: CON 1 ALBERTO DAMASCO I

*0« 10 QUE. EN OJMPUMIENTO A J3  ESTABLECDO POR LOS ARTICULOS 160 OE LA LEY AGRARIA Y ;0S D a  
lEwLAMENTT) OC >  MISMA EN MATERIA OE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD RURAL. DEBERÁ PUBLICAME TOA UNA 
i OLA ,‘EZ EN a  91ARIO OFICIAL X  LA PE9BUC0N; 91 a  PEAKJOICO OFIOAL O A  GOBIERNO O a  ESTADO OE 
'ASASCO. 2N -L PERIÓDICO X  INPORMACON .OCAL. ASI COMO COLOCARSE EN LCS PARAIS MAS CBtCANOS AL 
* £ « 0  TIRRENO. CON a  OBJETO OE COMUNICAR A .AS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS Bt SUS OERECHOS 
POR -A AEAUZAaON OE -OS TRABAJOS DE OESUNOE, A FIN OE QUE DENTRO O a  PLAZO OE JO OÍA5 HÁBILES. A
partir d e  la ¿u b u c a c o n  D a  presente aviso en a  diario  o ficial oe la  k d o m q ó n , o c u m u m  a n te  a
;uSCVTO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA OOQJMEMTAOQN QUÉ 
AJNOAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A lA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO a  CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS CFIQNAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMIQUO EN LA r ^ iP  EJEROTO 
MEXICANO No. 103, 'DDL ATASTA OE SERBA, OE ESTA OUOAD OE VIUA HERMOSA, ESTADO OE TABASCO.

v -AS PERSONAS QUE O  PRESENTEN 0 6  DOCUMENTOS DENTRO O a  »LA20 SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
VCnPlCAOAS A PRESENCAR a  OESUNOE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LCS 
TF^LLTAOOS, EMmENOO ÉL PRESENTE EN VTLLAHEBMOBA TABASCO, A 22 DE PERRERO DE 2011.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL 06 lA SECRETARIA OE OESARROUO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, M8JIANTE OFIOO NUMERO OOSS3 OE FEOiA OC De FEBRERO DE 201S, AUTORIZÓ A lA DELEGACIÓN 
ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OESUNOADOR, LA CUAL CON OFIOO NUMERO 
I/147/DS/TN/FONORDE/S417/2C1B OE FECHA 19 DC FEBRERO OE 201B, ME HA AUTOHIZAOO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DELA LEY AGRARIA. 10«, IOS Y 106 D a  REGLAMENTO OE LA 
MISMA, EN MATERIA OE OROeiAMIENTO OE UA PROPIEDAD RURAL. PROCEDA AL OESUNOE Y MEDtGON D a  PREDIO 
PRESUNTO NAQONAL DENOMINADO INNOMINADO CON UNA SUFEBFIQE APROXIMADA OE 00-31-70.00 
HECTAREAS. UBICADO EN a  MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO, a  OJAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES GOUNQANQAS;

AL NORTE: ' CON ¿UAOALUPE GOMEZ LOPEZ
AL SUR: ! CON MARIANA TOSTADO HASTA
ALISTE : ! CON JORGE NOGALES Y SANTOS PALMA GARDUZA
AL OESTE: : CON 5UAOALUOFE GOMEZ LOPEZ

POR uO QUE. 91 CUMPUMIENTO A LO ESTABLECDO POR LOS ARTÍCULOS 160 OE LA LEY AGRARIA Y 105 D a  
REGLAMENTO OE LA MISMA 91 MATERIA DE OAOeiAMIBTTO 06 LA PROPIEDAD RURAL DEBERÁ PUBUCARSE POR UNA 
SOLA VEZ 91 a  DIARIO OFIOAL DE LA FEDERACÓN; EN a  PBUÓOICO OFIOAL C « . GOBIERNO D a  ESTADO OE 
TABASCO. EN a  PERIODICO OE iNFORMPOON LOCAL AS COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON a  OBJETO OE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTAOAS 91 SUS OBtfOtOS 
POR LA REAUZAOON OE LOS TRABAJOS CE OESUNDE, A PIN M  QUE DENTRO O a  PLAZO X  30 OÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACION D a  PRESENTE AVISO EN a  DIARIO OFICIAL OE LA flEDERACON, OCURRAN ANTE a  
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PR8ENTAR lA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU 31 0 0 . para TAL PIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO a  CAOQU15 
CORRESPONDIENTE SN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA OELEGAQÓN ESTATAL CON OOMIQUO EN LA CALLE EXACTO 
MEXICANO No. 103. COL ATASTA DE SERRA, DE ESTA OUOAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO 06 TABASCO.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS OOCUMBíTOS DENTRO D a  PLAZO SEÑALADO 0 QUE HABIENDO SIDO 
40T1RCACAS A PRESENCIAR a  DESUNCE NO CONCURRAN AL MISMO, SE IES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS. E M im N O O  EL FRESENTE £N VILLAHERMOSA, TABASCO. A 20 DE FEBRERO 201*.

ATENTAMENTE 
EL PERTTO OESUNOADOR

ING. CARLOS OE LA CRUZ BAUTISTA SE PA T U
»■CUUTAIUA m m m m o o o  

MJIMUti. TWUUTOM/U. * U U V O  
oekftciAi-iow tajiasco

ATENTAMENTE

ING. FERNANDO ANTONIOOC LA CRUZ DE LA CRUZ
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PERIODICO OFICIAL 1 DE AGOSTO DE 2018

No.- 9618 AVISO DE DESLINDE No.- 9620 AVISO DE DESLINDE

SE DATU DelegMcióo en el Estado de Tabasco
T«II,W> N n i M

SEDATO
lírurMUm IWMUKKUI \jt¡SzBr?

Delegación en el Estado de Tabasco

A V IS O  DE D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
N AGONAL DENOMINADO D O N  P A N C H O , UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 
TABASCO.

A V IS O  DE D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
NAGONAL DENOMINADO LA  G A R Z A , UBICADO EN 
EL M UN IGP IO  DE C E N TL A , ESTADO DE TABASCO.

IA DIRECCIÓN GENERAL 0E LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO. TERRITORIAL Y 
URBANO, MfOLANTt OHOO NUMERO 0 0 «»«  DE FECHA 06 Ot FEBRERO OC 2010, AUTORIZO A LA OELEGAOON 
ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OESUNOADOR. LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/OEFTN/FONORDE/ S420/201S DE PECHA 19 M  FEBRERO O í 201«, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR L05 ARTÍCULOS ISO DE U  LEV AGRARIA. ICH. IOS Y 106 06. REGLAMENTO OE LA 
MISMA. EN HATERIA OE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICON DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINALO OON PANCHO CON UNA SUPERFICIE APROXXMA0A DE Í W J - M J «  HECTAREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDanGAS:

1 CON 1 ANA RRATTFIA RODRIGUE? HIDALGO |
1 CON 1 MARIANA TOSTADO HASTA 1
■ CON i GJAQALUPE LOPEZ GOMEZ Y MARIANA TOSTADO NA5TA

rSToesr«: 1 CON ! MARIANA TOSTADO NASTA

POR LO QUE. EN CUMPLIMIENTO A LD ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO 06 LA MISMA EN MATERIA OE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL. DEBERA PUBLICARSE POR UNA 
SOU V C  EN EL DIARIO OFIOAL DE U  PEDERAQÓN; EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO OE 
TABASCO. SN EL *ER!ÓO(CO DE INFORMACIÓN LOCAL. ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON SL OBJETO OE COMUNICAR A LAS PERSOP1AS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REAÜZAQON OE LOS TRABAJOS OE DESUNOE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HÁBILES, A 
PARTIR DE U  PUBLICACIÓN DEL PRÉSENTE AVISO EN EL DIARIO OFICAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE SL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU OERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DCCUMENTACON QUE 
«'NORMENTE SU D IO «. PARA TAL PIN SE 9VQJENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO a  CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICIOS QUE OCUPA LA DÉLEGAOÓN ESTATAL CON OOM1CUO Oí LA CALLE E ja O TO  
M6 0 CANO No. 103, COL ATASTA OE SERPA, DE ESTA CUDAD OE VILLAMERMCSA. ESTADO OE TABASCO.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS 06NTR0 D a  PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR a  DESUNOE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENOO EL PRÉSENTE EN VIUAHERMOSA TABASCO, A 20 OE FEBRERO 201R.

LA OIRECCÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; OE LA SECRETARIA OE DESARROLLO AGRARIO. TERRITORIAL 
URBANO. MEDIANTE OFICIO NUMERO 00607 OE FECHA 15 D£ FEBRERO DE 2018. AUTORIZO A LA DELEGACION 
ESTATAL. PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OESUNOADOR, LA CUAL ODN OFIOO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/5644I2018 OE FECHA 09 DE MARZO BE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 OE LA LEY AGRARIA. 104, IOS Y 106 DEL REGLAMENTO OE LA 
MISMA. £N MATERIA DE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD RURAL PROCEDA AL DESUNOE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NAGONAL DENOMINADO U  GARZA CON UNA SUPERFICIE APROMMAOA OE 15-74-41.10 HECTÁREAS. 
UBICADO SN EL MUNIGPIO DE CENT LA, ESTADO DE TABASCO. a  CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COÜNOANQAS:

AL NORTE: CON 1 ADEU MENDEZ PENSASE
AL SUR: CON i LUIS ALBERTO MENDOZA SANCHEZ
AL ESTE: CON 1 ASUNCION PEREZ RODRIGUEZ
AL OESTE: CON ! CAI IF50N DE ACCESO

POR LO QUE. EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 D a  
REGLAMENTO OE LA MISMA EN MATERIA OE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD RURAL DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN &  DIARIO OFIOAL OE LA FEDERAGÓN; EN a  TOFJÓOICO OFIOAL OEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO. EN a  PERIOOICO DE 1NF0RMAQ0N LOCAL ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON a  OBJETO OE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS OERECHOS 
POR LA REALIZACION 06 LOS TRABAJOS OE DESUNOE. A FIN OE QUE OENTRO DEL PLAZO DE 30 OÍAS HABILES. A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN OEL PRESENTE AVISO 9 í SL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE a  
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTO SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO a  «OQUIS  
CORRESPONDIENTE EN LAS OFIQMAS QUE OCUPA LA OELSGACON ESTATAL CON DOMICILIO SN LA CALLE SJERCTO 
MEXICANO No. 133. COL. ATASTA OE SERRA, OE ESTAGUOAD DE VIUAHERMOSA. ESTADO OE TABASCO.

A U S  PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABI S í DO SIDO 
NOTTFtCAOAS A PRESENCIAR a  DESUNOE NO CONCURRAN AL MISMO. SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTAOOS, EMITIENDO a  PRESENTO EN VIUAHERMOSA TABASCO, A 07 De MARZO 2018.

ATONTAMENTE
#SED A TU

ING. PERNANOO ANTONIO-DE LA CRUZ DE U  CRUZ n c iw tiu u a  » w a m m l l oT *u*AMO.TOJUMTO«lALVinU»AMe
O A M U riím  TAWAUCO

ATENTAMENTE.
EL PERITO OESUNOADOR

INC. FERNANDO ANTONI? DE LA CRUZ DE LA CRUZ

SED A TU

No.-9619 AVISO DE DESLINDE No - 9621 AVISO DE DESLINDE

SEDATU Delegación en el Estado de Tabasco
T n w M M w

SEDATU Delegación en el Estado de Tabasco

A V IS O  OE D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
NAGONAL DENOMINADO S A N  M IG U E L , UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTACO DE 
TABASCO.

A V IS O  DE D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
N AGONAL DENOMINADO EL PO P A L, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CO M A LC A LC O , ESTADO DE 
TABASCO.

U  3IRECCON GEN8UL OE U  PROPIEDAD RURAL; 36 LA SEGURARIA OE DESARROLLO AGRARIO. TERRITORIAL Y 
URBANO. MEDIANTE OFICO NUM8I0 00SB5 OE TOCHA 06 OE PEBRCRO OE 20IB, AUTORIZO A LA 9ELEGAC0N 
5STATAL, PARA QUE SE CONSIGNARA PERITO DESLINDADO*. U  CUAL CON OFIOO NUMERO 
1/ 147/DE/TN/FOMORDC/S429/201B OE PECHA 1« OI FEBRERO DC 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO TOR LOS ARTÍCULOS 160 06 U  l£Y AGRARIA, 104. ;0S Y 106 OEL REGLAMENTO OE U  
MISMA. SN MATERIAÜE ORDENAMIENTO OE U  PROPIEDAD RURAL PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICON OEL PREDIO 
»REJUNTO NAGONAL OENOMINAOO SAN MIGUEL CON >JNA SUPERPIOE APROXIMADA OE 01-1S-M.13 HECTÁREAS,
jb ic ao o  sn a munigpjo de cunouacah, estaoo  de tarasco, a cuál cu en ta  con  las s iguientes  
CGUNDANGAS-

AL NORTE.- CON 1 AS TORO ESCALANTE GARCIA >
1 ALBUR: i « N ' O C A  LEON ALVARS f

a l  ESTE: : CON ACSSOAPARfFlAS
AL OESTE: 1 CON i r r w i  * » » arr> «s i

«T*  L3 QvE. iN CUMPLIMIENTO A -.0 SSTABLSCDO TOR -OS ART3QJL0S 160 3E U  LEY AGRARIA * IOS D a  
»SGUMENTO DE U  MISMA EN MATERIA OE ORDENAMIENTO DE >  PRCPIEDAO RURAL DEBERA PUBLICARSE POR UNA 
« U  iSL EN &  DIARIO OFIOAL 3E U  TODCRACDN; SN a  TORIOOtCO OFICAL 3 &  30B18IN0 OEL ESTADO DE 
“ABASCO. sN a  TOR1COICQ 36 INFORMACION LOCAu ASI JOMO COLOCARSE EN LOS »ARaJES MÁS CHICANOS AL 
<4!SMO TERRENO. CON a  OBJETO DE COMUNICAR A US TOMONAS OUE SE SIENTAN AFECTADAS Oí SUS 3EREO«S  
■OH U  REAUZACON 06 LOS URBAJOS OE DESUNOE. A PIN 96 iJUÉ DENTRO D a  *AZO DE X) OÍAS HABILES. A 
»AATIR JE U  MjBCCACÓN : f .  *R£SENTO AVISO ¿N a DIARIO ÓFXUL DE LA FEDERAGON, OCURRAN ANTE a 
SUSCRITO PARA EXPONER UJ QUE A SU OERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
*JNOAMENTO Ai DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A lA VISTA OE CUALQUIER INTERESADO a  CROQUIS 
XRAESPONCItNTO SN U S  OFiCNAS QUE OCUPA U  DELSGACÓN ESTATAL CON DOM1CUO €N U  CALLE 5 8 IG TO  
MEXICANO Í40. 103. COL ATASTA OE SERRA. DE ESTA CUOAO DE V11LAH6RMOSA, ESTADO DE “¿BASCO.

A U S  PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL >UCO SEÑALADO ?  QUE HABIENDO SIDO 
NOTÍFICACAS A PRESeNCAR a  DESUNOE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RSSUL71DCS. EMITIENDO EL PRESENTI EN VIUAHERMOSA. TABASCO. A 20 DE FEBRERO 20IB.

U  DIRECCIÓN GENERAL 06 U  PROPIEDAD RURAL; OE U  SECRETARIA OE DESARROLLO AGRARIO. TERRITORIAL Y 
URBANO. HEDIANTE OFIOO NUMERO «F.II-210-QGPR-OQS80 OE FEOIA 6 OE FEBRERO OE 20IB. AUTORIZÓ A U  
DELEGACIÓN ESTATAL. PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OESUNOADOR. LA CUAL CON OFIOO NUMERO 
I/147/0€/TN/P0N0RDE/5431/2016 DE FECHA 1» DE FEBRERO 0£ 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
MJNDAMENTO EN LO OtSMJESTO POR LOS ARTICULOS 160 OE U  LEY AGRARIA. 1D4, IOS Y 106 DEL REGLAMENTO OE U  
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAPQENTO OE U  PROPIEDAD RURAL. PROCEDA AL DESUNOE Y HEDIGON 0 &  PREDIO 
PRESUNTO NAGONAL DBíOMIfiADQ EL POPAL CON UNA SUPeRFIGE APROXIMADA OE 0S-16-67.70 HECTÁREAS. 
UBICADO EN a  MUNIGPIO OE COMALCALCO, ESTADO OC TABASCO, a  CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COÜNOANQAS:

1 AL NORTE: > CON : FERNANDO ALEJANDRO AREVALO
1 AL SUR: 1 a m  ! RAFAEL CAAAVÉO
i ALESTE: i CON i MB (TADES DE LA CRUZ ROOftlGue
! AL OESTE: CON 1 EUGENIA RODRIGUEZ PEREZ

POR LO QUE, EN OJMPUMIBíTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE U -t E T  AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO OE U  MISMA Oí MATERIA 06 ORDENAMIENTO DE U-PROPIEDAD RURAL. OSERÁ'PUBLICARSE POR UNA 
SOU VEZ EN a  DIARIO OFICAL DE LA FEDERAGON; EN &  PERIÓOXCD OFICIAL OEL GOBIERNO OEL ESTAOO DE 
TABASCO. S í a  PERIOOICO DE INFORMACON-LOCAL.. ASÍ COMO COLOCARSE- Oí'LOS PARAIS MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO. CON a  OBJETO DE COMUNICAR A LAS POSONAS QUCSE-SI ENTAN-AFECTAOAS EN SU5 DSIECHOS 
POR U  REAUZAGON DE LOS TRABAJOS OE DESUNO^ A FIN OE QUE DSfTRO O a  PLAZO OE JO MAS HABILES, A 
PARTIR OE U.PUBUCAaÓN D a  PRESENTE AVISO-£N a.DIARIO OSOALOE LA PQJERAaON, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER. LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR U  OOCUMENTACON QUE 
FUNOAMEVTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA' A U  VISTA 0€  OJALQUIBt : INTENSADO a  CROQUIS 
CORRESPONDIENTE SN US OFICINAS QQE OCUPA U '  OELSGAQON BTATAL CON OOMIQUO BííCA CALLE 5 9 (0 7 0  
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA 06 SERRA, DE ESTA GUOAD 0£ VILUMBIMOSA/ ESTAOO DE.TABASCO.

i  U S  TO ASOMAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS OBíTOO DEL PUZO SEÑALADO O QUE HAMBíOO SIDO
notifico«  a presencar a  oesunoe-no concurran.al'wsmo,i.se les tendrá como conformes con los
RESULTADOS, CMCTTENOO EL RUSENTE EN VtUUHERMOBA TABASCO,'A 23.0E FEBRERO OTEOIS.

ATENTAMENTE 
61 PERITO OESUNOADOR

SED ATU
— .  . , Ti ,1 . . .  -  «K m
INC. PERNANOO ANTOMIOiDÍ LA CRUZ DE--A CRUZ

-ATEN TAM EN TE • - 
EL PERITO ipSUHDAOOR - '4

‘ INC. GARLOS DEILA CRUEBAUTtSTAy - * : ............. t
IUZ BAUTISTA , ^ S ¡ S * r» m¡H S S ¿ ^ í

•M lM  ft*. IU (X  A M  4
;,kt*ttm »i». n a »

C-M KHfm» i i<LP.t>1
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No.- 9622
SEDATI!

AVISO DE DESLINDE

Delegación en el Estado de Tabasco

A V IS O  o e  D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO L O S  S H E R M AN O S, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUÍU-O, 
ESTADO DE TA8ASC0.

LA OIRgCCÓN GENERAL OE JA PROPIEDAO RURAL, oe LA SECRETARIA OE OESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO. MEDIANTE ORCO NUMERO 005*2 DE eEO«A 00 OE FORERO OE 2015, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL. PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OBUNQAOOR. LA CUAL CON OTICO NUMERO 
1/ 147/06/TN/PONORDE/5427/201B OE FEOU 19 OE PERJURO OK 20X1, ME HA AUTOREAOO PARA QUE CON 
"ÜNOAMEWTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA. 104, IOS Y 106 OS. REGLAMENTO OE LA 
MISMA. EN MATERIA 06 ORDENAMIENTO 06 LA PROPIEDAO RURAL. PROCEDA AL OESUNDE Y MB3iaON 08. PREDIO 
PRESUNTO .-OCONAL DENOMINADO LOS S HERMANOS CON UNA SUPERMOE APROWHAOA OE 29-64-7 0J0  
HECTÁREAS. UBICAOO SN EL MUNICIPIO OE HUIMANGU2LLO, 5TAOO OE TABASCO, ñ. CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COUNOANGAS:

! AL NORTE: CON 1 MARIANA TOSTADO MAST A
4L SUR: CON ! MIRELLA TCRRUCO R0SA1TO0 Y RjQRIŒ. M94DEZ CRUZ
AL 25TE: CON 1 ALSCAND5L VRLAMAYOR CRUZ. a C R im  MFNÍ1F7 CRUZ
AL 0E5TE: 1 CON I MARIANA TOSTADO NASTA, WALDO OANia HERRERA TOARUCD Y JOSE D a  CARMEN RAMOS 

! PASTOR

POR LO QUE éN CJMPUMtENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 OE LA JET AGRARIA Y IOS 0EL 
REGLAMENTO De LA MISMA EN MATERIA OE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAO RURAL, DEBERA PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ VI a  CURIO OFICIAL OE LA FEDERACIÓN; EN &. .»MÓDICO ORGAL DEL GOBtWNO OGL sSTAOO OE 
TABASCO. EN a  PERICOICO DE INFORMACION LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAIS MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, TON a  CUETO OE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS OERBClOS 
PCR LA REAU7ACÓN DE LOS TRABAJOS OE DSUNOE. A FIN DE QUE 08YTRO DEL PLAZO OE JO DÍAS HABILES, A 
PARTIR DE '-A PU0UCAGÓN DEL PRESENTE AVISO SN a  0UR10 OFICIAL OE LA FEDERACION. OCURRAN ANTE a  
SUSCUTO eAftA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
PJNOAMENTE SU DIO«?. PARA TAL PIN SE ENCUENTRA A LA VISTA OE CUALQUIER INTERESADO a  CROQUIS 
CORRESPONDIENTE 3« LAS ORCINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON OOMIOUO EN LA CALLE EJERCIO 
MEXICANO No. 103, COL ATASTA OE SERRA, DE ESTA CUOAO OE VttiAHERMOSA. sSTAOO OE TA0ASGO.

A .AS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO O a  PLAZO SEÑALADO O QUE HASIENOO SIDO 
VOTTRGJOAS A PRESENOS a  DESUNCE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILUHERMOSA, TABASCO, A 20 DE FEBRERO 201S.

ATENTAMENTE 
EL PERITO OESUNOAOOft

. / h

ING. FERNANDO ANTONJO QE U  CRUZ DE LA CRUZ*

: #
S E D A T I !

«rr^aiviMA «w

No.- 9624 AVISO DE DESLINDE

SEDATU &Ék Delegación en el Estado de Tabasco

A V IS O  DE D E 5 U N D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
N A d O N A l DENOMINADO L A  B E N D IC IO N  DE D IO S ,
UBICADO EN EL M U N IC P IO  DE HUIMANGU1LLO, 
ESTADO OE TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL OE LA PROPINAD RURAL; OE LA SECRETARIA OE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICO NUMERO 00676 OE FECHA 1S OE PEBRERO OE 2016, AUTORIZÓ A LA OaEGAOÓN 
ESTATAL. PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUN DADOR, LA CUAL CON 0 8 0 0  NUMERO 
I/147/DE/TTí/PONORD€/S64*/20ia QE FECHA OS OE MARZO O I 2015. ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
3J NO AMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 OE LA LEY AGRARIA. 104, IOS Y 106 D8. REGLAMENTO OE LA 
MISMA, EN MATERIA OE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAO RURAL. MtOCBJA AL OESUNDE T  MSKCÓN o a  PREDIO 
PRBUNTO NACIONAL [TEÑO MINADO LA BENDICION OE DIOS CON UNA SU PER FICE APROXIMADA OE 163-5W9.0S  
HECTÁREAS, UBICADO 3« SL MUNICIPIO OE HUU4ANGU1U0, GS7AOO OE TABASCO, a  CUAL O JO TA CON LAS 
SIGUIENTES COUNOANOAS:

POUGONO 1

; AL NORTE: 1 CON i SIDO TIO MONCHO 1
: AL SUR: TON EJIDO *T0 MONCHO 1
1 AL ESTE: TON ZONA FEDERAL RIO MEZCALAPA l
1 AL OESTE: i CON ■ CARRETERA MF7TAI APá-MHIMANfillIltn Y MARIO MORALES HERNANOE '

POLIGONO 2

l AL NORTE: 1 TON i EJIDO TTO M0NQ10 ¡
I AL SUR: ! TON 1 SIDO CAOBANAL i
1 AL ÉSTE: CON 1 ZONA FEDStAL RIO MEZCALAPA 1
: AL OESTE: 1 TON 1 ORR£TERA MF7TA1 APA-Ht BMANGUIU.0 Y MARIO MORALES HERNANDEZ. 1

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A UQ ESTABLEO DO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y IOS OEL 
REGLAMENTO OE LA MISMA EN MATERIA OE OROENAMieiTO OE LA PROPIEDAO RURAL. OSERA PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN a  DIARIO OFICIAL OE LA FEDERACIÓN; 91 a  PERIOOICO OFICIAL Ofi. G0BISU40 O a  ESTAOO OE 
TABASCO, 91 a  PERIOOICO OE INFORMACION LOCAL, AST COMO COLOCARSE EN LOS PARAIS MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO. CON a  OBJETO 06 COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 3BfTAN-AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA «EAUZFCÓN OE LOS TRABAJOS OE OESUNOE, A FIN OE QUE OENTRO OEL PLAZO DE 30 OÍAS HABILES, A 
PAKTTR DE LA PUBUCAOÓN o a  PRESENTE AVISO 94 EL DIARIO OFICIAL 3E LA JEDBUOON,. OCURRAN ANTE a  
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA COCUM9ÍTACICN QUE 
HJNOAMSCTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA; A LA VISTA OE CUALQUIER.INTERBACO a  CROQUIS 
CORRESPONDIENTE SN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON OOMIOUO 94'LA CALLE SEPCTQ  
MEXICANO No. 103, COL ATASTA OE SERRA, OE ESTA CIUDAD OE VILLAHERMOSA, ESTADO 0€ TABASCO.

A LAS PSISONAS QUE NO PRBENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO O a  PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO 3 0 0  
NOTIFICADAS A PRESENCIAR a  DBLINDE NO CONCURRAN AL MISMO. SE LES TENOKA COMO CONFORMS CON TOS 
RBULTAOOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VHJJLHERMOSA TABA5C0, A 07 O í  MARZO 2018. ■.

. . .  : '
ATENTAMENTE ' ’.í/

EL PERITO OESUNOAOOR
' 'SELLA) I '•

CNG. CARLOS OE LAĈ ÜZBAUTX5TA

CmM >

No.- 9623 AVISO DE DESLINDE No.- 9625 AVISO DE DESLINDE

SEDATU Delegucióa en el Eaiadu de Tabasco

A V IS O  OC D E S U N C E , 0 6 L PREDIO PRESUNTO 
N AGONAL DENOMINADO R A N C H O  EL LE C H U G A L 
11, UBICADO EN SL M U N IC P IO  OE CE N T1 A , 
ESTAOO 06 TABASCO.

EDATU Delegación ea el Ejtado de T  u busco

A V IS O  OE D E S L IN D E , OEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO R A N C H O  EL LE C H U G A L 
14, UBICAOO EN EL M U N IC P IO  DE C S N TLA , 
ESTADO OE TABASCO.

-* DIRECCION GENERAL OE LA PROPIEDAD RURAL; 06 LA SECRETARLA OE OESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MBIANTE ORCO .’HUMERO 00*70 X  FECHA 15 06 FEBRERO OE 2018, AUTORIZO A JV DELEGACION 
ESTATAL. PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DSUNOADOR, -A OJAL CCN OFICIO MUMBtO 
1/147/DE/TN/FONO ROE/ 5639/2015 OE FECHA 65 DE MARZO OE 2018. ME HA AUTCRÍZAOO PARA QUE CON 
PJN0AM6NT0 EN LO OISWESTO POR LOS ARTICULOS ISO 0€ -A LffY AGRARIA, 104. 105 Y 106 O a  REGLAMENTO 0€ LA 
MISMA. 1*4 MATERIA OE ORO0UMIENTO OE LA PROPIEDAO *URAL PROCEDA AL OSUNOE Y MHJ1C0N O a  PREDIO 
PRESUNTO HACCNAL OENOMINAOO RANCHO a  LECHUGAL U  CON UNA SUPERFTCE APROXIMADA OE 36-66- 
13-564 HECTAREAS. UBICADO Vi a  MUNXOPIO OE CENTLA, STAOO OE "ABASTO, a  CUAL OJBVTA CON LAS 
SIGUIENTES CCUNOANCAS:

-A DIRECCON GENERAL 06 LA PROPIBJAO RURAL; OE LA SOLETARIA OE QBARROUO AGRAMO, TERRITORIAL Y 
URBANO. MEDIANTE OFICO NUMERO 90655 OE FECHA 15 OE FEBRERO 0 « 2017, AUTORIZO A LA OELEGAQÓN 
í STaTAL» - PARA QUE Se COMISIONARA PERITO OESUNOAOOR. LA OJAL CON OFICIO HUMELO 
1/147 / DE/TN/ FONORDC/S642/ 2015 OE =fOiA OS OE MARZO OE 2018, ME HA AUTORIZADO 4ARA QUE CON 
"JN0AM6NT0 EN LO DISPUESTO POR UOS ARTICULOS 160 OE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 O a  REGLAMENTO OE LA 
MISMA. EN MATERIA OE ORDENAMIENTO OE uL PROPIEDAD RURAL. PROCEDA AL OESUNDE Y MEDICÓN o a  PREDIO 
PRESUNTO NAGONAL OENOMINAOO RANCHO EL LECHUGAL 14 CON UNA SUPERFICE APROXIMADA OE 06*66* 
05.094 HECTAREAS. UBICAOO EN a  .MUNICPIO OE CEN TU, ESTAOO OE “ABASTO, a  CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COUNOANGAS:

AL NORTE: CON ‘ CAMINO 06 .ACCESO 1 AL NORTE: CON CAMINO OE A0S50
AL SUR: TON 1 CAMINO OE ACCESO 1 AL SUR: CON 1 CAMINO OF ALTO"»
AL ESTE: TON Micua HERNANDEZ MAY : AL ESTE: CON ELIAS VFLA70UFZ
AL OESTE: TON . MARTIN VOAZOUEZ HERNANDEZ ' AL OESTE: . CON ' MÎGUa vaAZDUEZ HERNAN06Z

>3R ’.O yj£. EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLEO DO AJA .OS ARTÍCULOS .60 36 LA L£r AGRARIA '  :0S 3 a  
REGLAMENTO OE lA .MISMA EN MATERIA 06 ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAO RURAL. DEBERÁ PUBLICARSE ¡>0R UNA 
TOLA /EZ EN EL DIARIO OFTCAL DE '-A FEDERACON; EN a  P9UOOICO OFICAL D a  GOBIERNO DEL ESTADO OE 
TASASCO. EN a  PERIOOICO DE 1NP0RMAC0N LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN LOS «ARAIES MÁS C3LCAN0S AL 
"ISMO 7CRREN0. TON a  OBJETO OE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS 94 SUS DERECHOS 
*311 -a TÉAUZACON DE LCS "RABAJCS OE DESLINDE, A FIN OE QUE DENTRO D a  PLAZO DE JO OÍAS HABILES. A 
PARTIR 36 LA PUBUCACÓN C a  PRESENTE AVISO EN 8. DIARIO OFICIAL OE LA FEDBLACON, OCURRAN ANTE a  
SUSCRITO PARA EXPONES UD QUE A SU DERECHO CONVENGA. .ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOOJMENTJCCN QUE
r/noam ente su dich o , para ta l  t n  se encuentra  a  la  v is ta  oe cualquier: interesado  a  caocuis
•TORP.ESPONOIENTE EN LAS OFICNAS QUE OCUPA LA OREGACCN STATAa  TON OOMIOUO EN CA CALLE EJERCIO 
VEGCANO No ¿03, COL ATASTA OE 5CTAA, DE 55TA CUOAD 06 ‘/ILLAHEAMOSA, ESTADO OE TABASCO.

POR LO QUL EN CUMPLIMIENTO A LO sSTABLECOO POR LOS ARTÍCULOS 160 06 LA l£Y AGRARIA Y 105 o a  
PEGLAMENTO OE LA MISMA 54 MATERIA. OE ORDENAMIENTO CE ‘A  PROPIEDAO RURAL DEBERÁ PUBLICARSE *0R UNA 
SOL* VEZ 2N a  DIARIO OFICAL Dg LA FEDERACION; £N a  PERIOOICO OFICIAL D a  GOBIERNO O a  ESTADO DE 
-ABASCO, EN a  , EPJOOICO OS INFORMACION 'OCAL ASt COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CS»CANOS *L 
MISMO “ERRENO, TON a  OBJETO 06 COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE 56 SIENTAN AFECTADAS 94 SUS JALECHOS 
POR LA PEAUZAQQN oe  LOS TRABAJOS OE OESUNOE. A r!N 06 QUE OB4TRO 0 &  PLAZO 06 30 OIAS HABIUS, A 
PAftrR DE 1A ’U8UCAG0N O a  PRÉSENTE AVISO SN' a  DIARIO OFICIAL OC LA FEDERACION. OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA 34PONER TO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA OOCJMt’íT.LGÓN QUE 
AJNOAMENTE SU 01040. 5APA TAL FIN Je ENCUENTRA A LA VISTA OE CUALQUIER INTERESADO a  CAOQU'S 
CORRESPONDIENTE 54 ¡AS OFICNAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 2STATAL CON COMICUO 94 LA C‘ LL£ UéRCTO 
MEXICANO /le. ’.03. COL ATASTA OE SBWA, DE ESTA CUOAO DE VtUAHSRMOSA, SSTAOO 06 TABASCO.

-  -A5 ’ERS0NA3 QUE NO PRESSNTcN SUS OOCJMENTOS DENTRO O a  PLAZO S04AUCO O QUE HAEIgHOO $100 * '-AS PCRSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO D a  PLAZO 5EÑALA00 O QUE HAMcNOO ¡100
'1OTT.-1CAOAS * PRES8IOAR a  OESUNOE NO CONCURSAN .U. MISMO. Se LES "EN ORA C0f*0 TON FORMES TON TOS .VCTinCAOAS A PRES94CWR a  OESUNOE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ TOMO CONFORMES CON 'TOS
PESJLTAOOS. :Mme*4DO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 07 OE MARZO 2018. lESULTAIDOS. EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 07 DE MARZO 2015*

ATENTAMENTE 
EL PERITO 0E5UNDADOR

ING. CARLOS OE U  GRUÍ BAUTISTA

■__ p

JL .SELWJYv q
ATENTAMENTE 

EL PERITO OESUNOAOOR

'••A??/

- . -  , - T  ;seuúí •
: > & J L :  ■ v

ING. FERNANDO ANTONIO'OE LA CRUZ DE LA CRUZ’ '  v.¿. .22 -

5

.'•M.UGl.'M'M
«e K M ia m
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No.- 9626 AVISO DE DESLINDE No.-9627 AVISO DE DESLINDE

SEDATU Delegación eu el Estado de Tabasco SEDATU Delegación en el Estado de Tabasco
?<m»« Nasiofttta

A V IS O  OE D E S U N O E , DEL PREDIO PRESUNTO 
N ACON AL DENOMINADO R A N C H O  B .  LE CH U G AL 
3, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE C E N T IA , ESTADO 
DETABASCO.

A V IS O  DE D E S U N C E , DEL PREDIO PRESUNTO 
N A a O N A L OENOMINADO R A N C H O  E l  LE C H U G A L 
7 , UBICADO EN EL MUNICIPIO OE CC N TLA , ESTADO 
OE TASASCO.

LA DtRKCON GENERAL K  LA NtOPIBMO RURAL, OE LA SECRETARÍA OE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL V 
URBANO. MENANTE OfíOO  NUMERO M T S  OE ffiOtA ¿5 X  PERRERO OC ZOlSl AUTOROO A LA DELEGACION 
ESTATAL. PARA QUE SE COMISIONARA PHOTO OESUNOAOOR. ÍÁ CUAL CON ORCIO NUMBtO 
J/147/DC/TW/PONCMM/MaS/Mia OE PECHA «5  OE MARZO OC 20LS. ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
TONOAHENTO EN LO OtSPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 0€ LA LEY AGRARIA. 104, 105 Y ¡Oí DEL REGLAMENTO OC LA 
MISMA. 91 MATERIA OE ORDENAMIENTO OE LA PROKBAD RURAL. PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION OEL PREDIO 
PRESUNTO NAOONAL DWOMINADO RANCHO a  LCOM6AL 3 CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA OE 06-*6-03.553 
HECTÁREAS. UEtCAOO 9t B. MUMQP10 OE CENILA, ESTADO DE TASASCO. EL CUAL CUENTA CON LA5 SIGUIENTES 
COUWMMCMS:

LA OIRGCCÓN GENERAL OE LA PROPIEDAD RURAL: OE LA SECRETARIA OE DSARROUO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO. MEDIANTE OfICO NUMERO 00673 OE PECHA 15 OE FEBRERO OE 2018, AUTORIZO A LA OELEGAOÓN
estatal,  para q u e  se com isionara  p s jito  oesunoaoor . la cual co n  oeiao numero
I/147/OE/TN/POHORDE/5636/201B DE ?EOiA OS OE MARZO DE 2018. ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
TONOANH/TO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS ISO OE LA LfY AGRARIA, 104, IOS Y 106 D a  REGLAMENTO DE LA 
MISMA. EN MATERIA OE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD RURAL. PROCEDA AL DESLINDE Y MEDISON DEL PREDIO 
PRESUNTO NAOONAL DENOMINADO RANCHO EL LECHUGAL 7 CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE B< B6 06.403 
HECTÁREAS. UBICADO EN &  MUNICIPIO DE CENTIA, ESTADO OE TABASCO, 8 . CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINO ANCAS:

AL NORTE: 1 CON ' CAMINO OE ACCESO AL NORTE: 1 CDN 1 CAMINO DE ACCESO
AL SUR: : CON t CAPONO 06 ACCESO 1 AL SUR: i CON 1 CAMINO OE ACOSO
ALESTE: . CON , JOSE oaCW M EN CARDENAS .TMENEZ AL ESTE: i CON 1 NFF'AIJ VELAZOUE HERNANDEZ
AL OESTE: : CON i AlCADHJ HSU4AN062 OF LA CLUZ : «L  OESTE: 1 CON VICTORIANO CASTRO CRU7

TOR LO QUE. 91 CUMPLIMIENTO A LO ESTABLEODO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y IOS DEL 
REGLAMENTO 06 U* HISPIA S i MATERIA OE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD RURAL. DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICAL DE LA PEDERACON; EN 9. PSUÓOICO OFICIAL DEL GOBIERNO 0&  ESTADO OE 
'ASASCO, S i  EL PSUOOICO DE 1NF08MACÓN LOCAL. ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO. CON 6. OBJETO QE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
«OR LA REALOACON DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO OEL PLAZO DE 30 OSAS HABLES, A 
PARTIR DE LA PUBUCAOÓN DEL PRESBITE AVISO EN EL DIARIO OPIOAi. OE LA PEWLAaON. OCURRAN ANTE &  
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACÓN QUE 
RJNQAMENTE SU DICHO. PAR* TAL FIN SE &CU9fTRA A LA VISTA OE OtALQUISL INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN las ORCNAS QUE OCUPA LA OELEGAOÓN ESTATAL CON DOMIOUO 9 i lA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL ATASTA OE 5ERRA, OE ESTA OUDAD OE VtUAHERMOSA, ESTADO OE TABASCO.

POR LO QUE. £N CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR IOS ARTICULOS 160 DE LA- LEY AGRARIA Y IOS DEL 
REGLAMENTO OE LA HISPIA 91 MATERIA DE ORDENAMIENTO OE 1APROPIB3AD RURAL. DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN 9. DIARIO OPIOAL DE LA F&ERAOÓN; 9< EL PERIODICO OFICIAL OEL GOBIERNO OEL ESTADO OE 
r ABASCO. 91 a  P8UOD1CD DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CSICANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO OE COMUNICAR A LAS P&tSCHAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DEREOOS 
POR IA AEAUZAOÓN OE LOS TRABAJOS OE 06SUN0E, A FIN DE QUE. DENTRO D a  PLAZO OE X  DÍAS HABILES, A 
PARTIR OE LA PUBUCAOÓN OEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE U  FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOOJM9<TRaÓN QUE 
TONDAMENTE SU DICHO. PARA TAL PIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO S. CROQUIS 
CORRESPONOI9FTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA OELEGAOÓN ESTATAL CON OOPflOUO SN-IA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, OOL- ATASTA OE 5ERRA, DE ESTA OUDAD OE VIUAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO.

A LAS "ERSONAS QUE NO PRESBITOI SUS DOCUMENTOS » T IR O  OEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABI9<DO SIOO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR a  06UN 06 VO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS. EMITIENDO EL FRESENTE EN VIUAHERMOSA TABASCO. A B7 OE MARZO 201«.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO OEL PUZO SEÑALADO 0  QUE HABIENDO SIDO 
VOTTRCAOAS A PRESENCIAR El. DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENOAA COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VIUAHERMOSA TASASCO, A 07 OE MARZO 291&

D E S U N O « M í

XNG. FERNANDO ANTONIO DELA CRUZ DE LA CRUZ ' 1

ATENTAMENTE
«  EL PERITO OESUHOUJOR

INC- FERNANDO ANTONIO DE LA CRUZ OE LA CRUZ

Tal JI :tl » .  M.'»l II i

No.- 9628

i E D A T U  A
.   — * i R u B T i .

AVISO DE DESLINDE

Delegación eo ei Estado de Tabasco

A V IS O  O E  D E S U N C E , OÊL PREDIO PRESUNiO 
N ACO N AL DENOMINADO R A N C H O  EL L E C H U G A ! 
9, UBICADO 01 EL M U N IO P IO  O E  CEPO LA, ESTADO 
OE TABASCO.

LA OIRECOON GSiBWl DE LA PR0F1EEM0 RURAL; 06 LA SECRETAR» 06 DESARROLLO AGUAMO, 7BWTRJMAL Y 
URBANO, MHXANTE OFICO NUMERO 00671 DE « H A  15 DE FEBRERO DE IR IS , AUTORIZÓ A LA OELEGAOON 
ESTATAL PARA QUE SE COMISIONARA PBOTO OQLÍNCMDOR, LA CUAL CON OFICO HUMERO 
1/147/PC/TW/PQMORDE/5637/M 16 06 PECHA M  OE MARZO OE 2S1S, »46 HA AUTOWZAOO PARA QU6 CON 
TONÜAMeJfTO 6N LO D1SPUSTO POR LOS ARTICULOS 160 06 LA LEY AGRARIA, 104. IOS Y 106 DEL REGIA MENTO 06 LA 
MISMA, £K MATERIA X  ORDÉNAMIBYTO 06 LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESUNOE Y MTOICÓN OEL PREDIO 
PRSUMTO NACIONAL DENOMINADO RANCHO EL LECHUGA! $ CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA OE 06-44-04L432 
HECTÁREAS. UBICADO 9 i a  MUNIOPIO DE CENTIA, ESTADO 06 TARASCO, a  CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES
m  n m im ie .

1 AL NORTE: 1 CDN ! CAMÍÑn IW iTTA V ) --------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------1
I CON i CAMINfl DF N T W  ' :---------------------------------------------1

1 ALISTE:  ̂ CON : MARTÍN VELAZQUEZ HERNANDO “  '
AL OESTE: 1 CON ! NEFTAU VELAZOUEZ HERnaNOR ' “  !

POR LO OUE, SN CUMPUMlBíTO A LO ESTABLEODO POR LOS ARTICULOS 160 06 LA i£Y AGRARIA Y IOS 00. 
XEGLAM9TTD DE LA MISMA EN MATERIA 06 ORDENAMlBíTO 06 LA PROPIEDAD RURAL. OBERA’PUBLICARSE POR UNA 
SOLA V E  SN a  OURIO OFICIAL 06 LA flHJOUCÓN; EN &  PSUÓOICO OFICIAL 06L GOBIERNO D a  ESTAOO 06 
TABASCO, SN a  PSUOOICO 06 INFORMACIÓN LOCAL. ASÍ COMO COLOCARSE SN LOS PARAJE MÁS CERCANOS AL 
MISMO TRRENO. CON a  OBJETO 06 COMUNICAR A las pbisonas  QUE SE S B í TAN-AFECTADAS EN SUS OEREOfOS 
POR LA REALIZACION 06 LOS TJUBAJC5 06 DESUNOE, 4 ? »  06 QUE D&/TRO DEL PLAZO 06 X  OÍAS HÁBILES, A 
PARTIR 06 LA .TOBUCAdOM OEL PRES9fTE AVISO íN a  DIARIO OFIGAL OE LA FEDERACION. OCURRAN ANTE a  
suscano para expon»  uo qu e  a  su derecho  convenga, a sí cd m o pa r a  presentar la o o q jm en ta q ó n  que 
TONGAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA 06 CUALQUIER INTERESADO a  »OQUIS  
CORRESPONDIENTE =N LAS OFICINAS QUE OCUPA LA OELEGAOÓN ESTATAL CON OOMICUO 0 í  LA CALLE EJERCIO 
MBGCANO No. ¡03. COL. ATASTA 06 SERRA, OE ESTA CUDAD 06 VJUAH6RM05A, ESTADO 06. TABASCO.

A -AS **SONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SDO 
'•OTIHCADAS A PRESENOAA a  OESUNOE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS. EMITIENDO EL PRESENTE EN VIUAHERMOSA TARASCO, A 07 DE MARZO 2018.

ATENTAMENTE .
EL PERITO O£5LfN0AÓOR

- S

' í m

SEJj A T V
W G. FERNANDO ANTONIO Ç C LA CRUZ DE LA CRUZ>*/>

a. i+r Cm w  m n— »fii i. ¿*-ai
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ACUERDOS I y ¡l¡
“SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS CHONTAL, S.A. DE C.V”. 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

Que cor, fundamento er, el artículo 177 (ciento setenta y siete) de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se procede hacer la publicación de ios puntos de acuerdos 1 
(prim ero) y ÍÍI(tercero) de 1 Orden des Día, que contiene aprobación de ios estado 
financieros y estados de resu ltados y el dictamen del comisario, de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, celebrada con fecha 22 de mayo de 2018, a las 10:00 horas, 
mismo que es del tenor ¡itera! siguiente:
"....Punto I.- En desahogo del p rim er punto de! Orden del Día, la Presidente de ¡a
Asamblea, dio la lectura al informe, estados financieros y demás estados de resultado, que 
señala e! artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en relación con los 
ejercicios sociales comprendidos del 1 de enero a! 31 de diciembre del 2010 al 2017; 
documentos que fueron entregados oportunamente a los Accionista de la Sociedad, de 
conformidad al artículo 173 de ¡a Ley General de Sociedades Mercantiles.
Ai respecto, por unanimidad de votos los señores accionista tomaron e! siguiente.

ACUERDO
PRIMERO. Se aprueban los estados financieros correspondiente al ejercicio del año 2017, 
Presentados y leídos por el presidente de la Asamblea, los Estados Financieros y demás 
Estados que señala el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en relación 
con el ejercicio social comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 y el informe 
sobre la revisión de la situación fiscal de la Sociedad por el ejercicio anual terminado del 1 de 
enero al 31 de diciembre del 2017, presentados.
SEGUNDO. Se hace constar y se acepta y reconoce por lo presentes que todos los informes a 
que hace referencia el artículo 1'72 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, respecto de 
los Ejercicios Sociales comprendidos del 1 de enero del 2010 al 31 de diciembre del 2017, 
fueron entregados oportunamente a! 100% de los Accionistas de la Sociedad, quienes los 
aprobaron en su totalidad oportunamente, lo cual se ratifica y se deia constancia legal en este 
acto.....",
"...... Punto III. En e! te rce r punto del orden de! día el Presidente de la Asamblea, presento
y dio lectura ai informe rendido por el Comisario, respecto de ios Estados Financieros y de 
Resultados de ia Sociedad que muestra la situación individual y consolidada de la misma al 
cierre del ejercicio, es decir de! 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, incluyendo todos ios 
informes netas y requisitos que señala el Artículo 166 de la ley General de Sociedades 
Mercantiles, e relación con el Eje -cicio Social antes mencionado; se comunica que el informe 
y los documentos a que se hace referencia, fueron entregados de manera oportuna y 
conforme a ios términos do la Ley, a ¡os señores Accionista de ia Sociedad. Al respecto, por 
unanimidad de votos los señores accionista tomaron lo siguiente.
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ACUERDO
PRIMERO. Se aprueba e! informe presentado por el Comisario, respecto los Estados 
Financieros y de resultados de la Sociedad que muestra la situación individual y consolidada 
de la misma al cierre del ejercicio, es decir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
incluyendo todas las notas y requisitos que señala el Artículo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, en relación con el Ejercicio Social antes mencionado.
SEGUNDO. Se hace constar y se acepta y reconoce por los presentes, que todos el informe a 
que hace referencia el artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, respecto de 
los Ejercicios Sociales comprendidos del 1 de enero del 2010 al 31 de Diciembre del 2017, 
fueron entregados oportunamente por el Comisario al 100 % de los Accionista de la Sociedad, 
quienes los aprobaron en su totalidad oportunamente, lo cual se ratifica y se deja constancia 
legal en este acto..... ",

Villahermosa, Tabasco, a 5 de Junio del 2018.

‘'SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS CHONTAL", 
S. A. DE C. V.
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ACUERDO VIII
“SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS CHONTAL, S.A. DE C.V". 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

Que con fundamento en el articulo 132 (ciento treinta y dos) de la Ley General de 
Sociedades Mercantilesl se procede hacer la publicación del punto de acuerdos VIII 
(octavo), del Orden del Día, que contiene el aumento de capital en su parte variable de la 
Asamblea General Extraordinaria de Accion istas celebrada con fecha 22 de mayo de 
2018, a las 10:00 horas, mismo que es del tenor literal siguiente:

“ .....  PUNTO VIII. Para desahogar el Octavo punto del orden del día, la presidente de la Asamblea
Expuso a los Accionista de la Sociedad la necesidad de Aumentar el Capital de la Sociedad en su Parte 
Variable, en $1,000.000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), para ser congruente con la situación 
actual de la Sociedad.

Al respecto, por unanimidad de votos los señores accionista, tomaron el siguiente.

ACUERDO

PRIMERO. Los actuales Accionista de la Sociedad, acuerdan aumentar el Capital Social de la Sociedad 
en su parte Variable, en $1,000.000 00 (un millón de pesos 00/100 M.N.)

SEGUNDO. Los actuales Accionista ce la Sociedad, determina ejercer el derecho de preferencia que la 
Ley les confiere, respecto del Amento de Capital aprobado, en virtud, el Capital Social de la Sociedad 
queda distribuido de la siguiente manera.

CAPITAL FIJO:

1
ACCIONISTAS ACCIONES VALOR

1
DESARROLLOS INMOBILIARIOS CAPA, SA DE CV. 999 $99,900.00

ALEJANDRO NARES ROJAS 1 $100.00

TOTAL 1,000 $100,000.00

CAPITAL VARIABLE:

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR

DESARROLLOS INMOBILIARIOS CAPA, SA DE CV. 10,000 $1,000,000.00

TOTAL 10,000 $1,000,000.00



10 PERIODICO OFICIAL 1 DE AGOSTO DE 2018

CAPITAL TOTAL:

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR

CAPITAL FIJO 1,000 $100,000.00

CAPITAL VARIABLE 10,000 $1,000,000.00

TOTAL 11,000 $1,100,000.00

V illa h e r m o s a , T a b a sc o , a 5  d e  j u n io  d e l  2 0 1 8

C.P,

Ate'

M A R G A R I T A S

Presidente del Consejo de'Adr 
de la sociedad mercai“r t ü \ |

lANDEZ
Stración 

inada
"SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS CHONTAL", 

S. A. DEC .V .
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No.- 9605

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM
“EDICTOS"

S E  CO M UN ICA AL PÚBLICO  EN G EN ER A L Q U E EN EL 
EX P ED IE N TE  NÚM ER O  595/2018, R ELA TIVO  AL JU IC IO  DE PR O CED IM IEN TO  
JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  DE IN FO R M ACIÓ N AD PER PETUAM , 
PR O M O VIDO  POR R AUL A LA M ILLA  C H A B LE , POR SU PROPIO D ER ECHO , 
C O N  F EC H A  SEIS DE JUNIO  DE DOS MIL D IECIO CH O , SE D IC TÓ  UN A U TO  
DE INICIO EL C U A L CO PIADO  A  LA LETR A  DICE:

A U TO  DE INICIO.
P R O C ED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO C O N TE N C IO S O  D E INFO R M ACIO N AD 

PER P ETU A M .

JU Z G A D O  D E PA Z D EL Q U IN TO  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE C O M A LC A L C O , 
TA B A S C O . A  SEIS DE JU N IO  DE DOS MIL D IECIO CH O .

V IS TO S ; El escrito de cuenta se provee:
PR IM ER O .- Se tiene al Ciudadano R A U L  A LA M ILLA  C H A B LE , con su 

escrito de cuenta con el cual viene a dar cumplimiento tiempo y forma según 
cómputo secretaríal que antecede, al punto segundo del auto de fecha veintiocho 
de mayo de dos mil dieciocho, esto es, aclara el nombre de las coiindancias 
N O R TE  Y  E S TE , así como exhibe el plano debidamente requisitado, en base a 
ello, se procede a dar entrada a su demanda de fecha deiciocho de mayo de dos 
mii dieciocho, en Jos siguientes términos:

S E G U N D O .- En ese orden de ideas, se tiene al actor Ciudadano R AUL 
A LA M ILLA  C H A B L E , con su escrito de demanda y documentos anexos, 
consistentes en: Original de contrato de compraventa de fecha 15 de octubre del 
año 2009, celebrado entre C O N S EP C IO N A  DE LA  CR U Z M O N TIEL, ¡como 
vendedora y R A Ú L  A LA M ILLA  C H A B LE , (como comprador), plano original a 
nombre de R A Ú L  A LA M ILLA  C H A B LE , original del volante 225, expedido por ia 
licenciada A N A  LEYSI PER EZ RODR IG UEZ, Subdirectora de Catastro Municipal 
de Comalcaíco Tabasco, original del certificado de predio a nombre de persona 
alguna, de fecha 21 de marzo de 2018, expedido por el licenciado A LEJA N D R O  
RUIZ CO R N ELIO . Registrador Público de esta Ciudad, original del recibo de pago 
257, expedido por Ja licenciada ANA LEYSI P ER EZ R O DR IG UEZ, Subdirectora de 
Catastro Municipal de Comalcaíco Tabasco y cinco traslados; promoviendo 
P R O C ED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO C O N TE N C IO S O  D E INFORM ACIÓN AD 
P ER P ETU A M , sobre el predio con superficie de 43.50 metros cuadrados, ubicado 
en la Carretera Vecinal a Paraíso sin número de la Ranchería Occidente Tercera 
Sección de Comalcaíco Tabasco, con las siguientes medidas y coiindancias: AL 
N O R TE : 1.45 metros con propiedad de Rodulfo Domínguez Castellanos, AL SUR:
1. 45 metros con Camino Vecinal, AL E S TE : 30.00 metros con propiedad de 
Rodulfo Domínguez Castellanos AL O E S TE : 30 metros con Raúl Alamilla Chable.

TE R C E R O .- De conformidad con los artículos 1, 2. 24 fracción II, 755 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1309. 
1320 y demás relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en 
la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número 595/2018, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Q uinto.- Como lo establece e! articulo 1318 del Código Civil en Vigor, se 
ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito, Registrador Público del 
Instituto RegiStral del Estado de Tabasco con sede en Comalcaíco. Tabasco, y a 
los colindantes para que dentro del término de TR E S  DÍAS H ÁBILES que 
computará la secretaria contados al día siguiente en que surta efecto la 
notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, 
de igual manera se les hace saber que deberán señalar domicilio en el centro de 
esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda dase de citas y notificaciones, 
■caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en 
los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 135 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, en el Estado.

Q UIN TO . Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 
Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez penal de esta Ciudad,

Juez primero civil de esta Ciudad, Juez segundo Civil de esta Ciudad, Director de 
Seguridad Publica de esta Ciudad, oficial 01 del registro civil de Comalcaíco, 
Tabasco, Receptor de Rentas de esta Ciudad y Encargado del Mercado Público, 
para que ordenen a quien corresponda fíje los avisos e informen a este Juzgado el 
cumplimiento de este mandato, conforme a lo establecido por el artículo 755 
fracción III dei Código de Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo 
anterior se señalará hora y fecha para el desahogo de las Testimoniales ofrecidas. 
S EX TO . Publíquese el presente acuerdo a manera de E D IC TO S  en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en este Estado de Tabasco, por tres 
veces de tres en tres días, así como fíjense los avisos en el lugar de costumbre y 
en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si 
alguna persona tiene interés en ei juicio deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlo valer en un término de Q U IN CE DIAS contados a partir de la última 
publicación que se exhiba, quedando a cargo del actor la recepción y entrega de 
los oficios de tallados en el punto quinto, sexto y séptimo del presente auto de 
inicio.

SÉPTIM O .- Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este 
juzgado si: el predio con superficie de 43.50 metros cuadrados, ubicado en la 
Carretera Vecinal a Paraíso sin número de ia Ranchería Occidente Tercera 
Sección de Comaicalco Tabasco, con las siguientes medidas y coiindancias: AL 
N O R TE: 1.45 metros con propiedad de Rodulfo Domínguez Castellanos, A L  SUR: 
1. 45 metros con Camino Vecinal, AL E S TE : 30.00 metros con propiedad de 
Rcduifo Domínguez Castellanos AL O E S TE : 30 metros con Raúl Alamilla Chable, 
pertenece o no al fundo legal de este municipio.

O C T A V O -.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente se reservan de 
proveer, hasta el momento procesal oportuno.

N O V EN O .- Señala la promovente, como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Aldama número 105 Colonia Centro de 
Comalcaíco Tabasco, con domicilio particular el ubicado en la Carretera Vecinal a 
Faraiso sin número Ranchería Occidente Tercera Sección con código postal 
36650 de Comalcaíco Tabasco, autorizando para tales efectos al Licenciado J O S E  
R A F A E L M EN D EZ AR EV ALO .

DÉCIM O .- Requieráse al actor para efectos que señale el domicilio donde 
deban ser notificados los colindantes en el presente asunto, apercibido que de no 
hacerlo el retraso del presente asunto será atribuible a él.

N O TIFÍQ U ES E P ER S O N A LM EN TE  Y- CÚM PLA SE.
LO PR O VEYÓ , MANDA Y  FIRMA LA CIUDADANA LICEN CIAD A M ARIA 

A N TO N IE TA  ALVARADO AGUILAR, JU EZA  DE PAZ D EL Q U IN TO  D IS TR ITO  
JUDICIAL DE CO M A LC ALCO  TA B A SC O , POR Y  A N TE  LA S E C R E TA R IA  
JUDICIAL DE A C U E R D O S  LICENCIADA M ARISOL CAM PO S RUIZ, C O N  Q U IEN  
LEG ALM EN TE A C TU A , CER TIFIC A  Y  DA FE.

POR M AN D A TO  JU D IC IA L  Y  PARA SU P UBLIC AC IÓ N  POR T R E S  V E C E S  
C O N S EC U TIV A S , D E TR E S  EN TR E S  DIAS, EN EL  PER IO D ICO  O F IC IA L  D EL 
G O B IER N O  D EL E S TA D O  Y  EN C U A L Q U IE R A  DE LO S DIARIOS D E  M AYO R  
CIR CULAC IÓ N  Q U E  SE EDITAN EN E L  ES TA D O . POR L O  Q U E  EXP ID O  LO S
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No.- 9557 AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LIC. - 
CARLOS CAMELO CANO, NOTARIO PÚBLICO NUM. 
NO. 11 TABASCO.
POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 16 ,168  VOLU - 
MEN 40 6  Y DE FECHA 14 DE MAYO DEL AÑO 2018  
LA SEÑORA MARIA VICTORIA VIDAL GUTIERREZ,- 
EN SU CARÁCTER DE ALBACEA Y ADEMAS COMO - 
UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, RADICO EN LA - 
NOTARIA A MI CARGO LA SUCESIÓN TESTAMENTA
RIA DEL QUE EN VIDA SE LLAMÓ HECTOR VIDAL - 
GUICHARD,MANIFESTANDO QUE VA A PROCEDER 
A FORMULAR LOS INVENTARIOS DE LOS BIENES 
DE DICHA SUCESIÓN.

VILLAHERMOSA,TABASCO, A 31DE MAYO DEL 2 01 8

EL NOTARIO PUBLICO NUM. 11

^ 0 3  c a m s .

0$ O S C ^

P S P I J
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TRIBUNAL 
SUPERIOR 

DE JU STIC IA  DF
No.- 9570

E D I C T O
A  QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO A  HEREDAR:

PRESENTE

En el Juzgado Vigésimo Tercero Familiar del Tribunal Superior de Justicia la Ciudad de 
México se encuentra radicado el Juicio INTESTAMENTARIO a bienes de ANA PAULA  
GALLEGOS COBO, expediente 573/16, denunciado por EDUARDO VICTOR  
GALLEGOS CHAUL, MARIA DE LOURDES COBO GONZALEZ, EDUARDO IGNACIO Y 
URSULA ambos de apellidos GALLEGOS COBO, en su carácter de padres y hermanos 
se dicto un auto que a la letra dice:

“En la Ciudad de México, a veintiuno de mayo del dos mii dieciocho.

------ Agréguese a sus autos el escrito de cuenta suscrito por el Licenciado CESAR
GUARNEROS QUINTANA, personalidad debidamente acreditada en autos, a quien se le 
tiene produciendo las manifestaciones a que se contrae, y atento a su contenido, así 
como al de constancias de autos, gírese atento exhorto al C. Juez Competente en el 
Estado de Tabasco, Villahermosa, para que en auxilio de las labores de este juzgado, 
ordene a quien corresponda, y en caso de no existir impedimento legal alguno, dar 
cumplimiento con ordenado en auto de fecha siete de noviembre de dos mil diecisiete, 
correlacionado con el diverso de fecha dieciséis de noviembre del año dos mil diecisiete, 
esto es, publíquense ios edictos correspondientes por dos veces de diez en diez 
dias. esto en el Periódico Oficial de dicha entidad, en el Diario de mayor circulación, 
en la Oficina de Recaudación de Rentas v en los Estrados de la Presidencia 
Municipal, con el objeto de que las personas que se crean con igual o mejor a heredar 
que el de los C.C. EDUARDO IGNACIO y URSULA, ambos de apellidos GALLEGOS 
COBO comparezcan a este Juzgado a reclamarlo dentro del término de CUARENTA 
DÍAS, contados a partir de la fecha de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo 
así se continuará con el procedimiento, debiéndose anexar dos edictos para cada uno de 
los medios citados: facultando al C. Juez exhortado para que acuerde^..cualquier 
promoción y en general, dicte cualquier medida que considere pertinente .áT^e<iu .e : se 
dé cumplimiento al presente proveído. Lo anterior para los efectos legáiesj a.jque^éyilv  
lugar. NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez Vigésimo Tercero de lo F ^ n ja r^  
Licenciada BLANCA IVONNE AVALOS GÓMEZ, ante la C. Secretaria de Acuerdos “A-,;! 
Licenciada ZUHEI NALLELY GUZMÁN VÉLEZ, con quien actúa, autoriza y da fe,-“

“SUFRAGIO EFECTIVO/NÓ REELECCIÓN" ' i 'A
CIUDAD DE MÉXICO, A A f 3E MAYO DE 2018 . - - ~7; _ r pr

- n c .  z ü h É T ^ l e ly  g u z m a n  v e l e z
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS .

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DlAS.
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No.- 9571

JUICIO DE CONTROVERSIA AGRARIA

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO D TTO. 29 
EXPEDIENTE: 716/2012 
POBLADO: “JALPA DE MENDEZ, ANEXO 

JALUPA
MUNICIPIO: JALPA DE MENDEZ

Villahermosa, Tabasco, a

EDICTO

DOMINGO ÁLVAREZ ALMEIDA Y 
VICTOR MANUEL SABINO CERVANTES 
TERCEROS CON INTERES

Que en los autos del expediente número 716/2012, relativo al Juicio de Controversia 
Agraria de nulidad parcial del Acta de Asamblea de Delimitación, Destino y 
.Asignación de Tierras Ejidales de fecha veinticinco de octubre de mil novecientos 
noventa y seis, celebrada en el ejido “JALPA DE MENDEZ ANEXO JALUPA Y 
SUS SECCIONES, del municipio de Jalpa de Méndez, respecto del reconocimiento 
de la superficie aproximada de 12-31-49.53 hectáreas, promovida por KARLA 
YOLANDA CAMPOS GONZÁLEZ, PAMELA ALEJANDRA CAMPOS 
GONZÁLEZ y YOLANDA GONZÁLEZ CHABLE, en consecuencia, al haberse 
demostrado la falta de domicilio en el que pudieran ser llamados, con fundamento en 
el artículo 173 de la Ley Agraria, se ordenan sus emplazamientos por EDICTOS que 
deberán ser publicados por dos veces dentro del plazo de DIEZ días, en el periódico 
de mayor circulación en el Estado, en el Periódico Oficial de esta entidad Federativa, 
en la oficina de la Presidencia Municipal de Jalpa de Méndez, Tabasco, y en los 
Estrados de este Tribunal, enterando a los emplazados por este medio que se les 
notifica la demanda presentada por CARLA YOLANDA CAMPOS GONZÁLEZ, 
PALEMA ALEJANDRA CAMPOS GONZÁLEZ y YOLANDA GONZÁLEZ 
CHABLE, quienes reclaman entre otras prestaciones la nulidad del Acta de Asamblea 
de Delimitación, Destino y Asignación de Tierras Ejidales celebrada el veinticinco de 
octubre de mil novecientos noventa y seis, en el ejido “JALPA DE MENDEZ 
ANEXO JALUPA Y SUS SECCIONES LA CRUZ Y TIERRAS PELEADAS", 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que llagan las manifestaciones que a su 
derecho e interés convengan a más tardar en la audiencia que tendrá verificativo a las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE
AGOSTO DEL ANO DOS MIL DIECIOCHO, en las oficinas que ocupa este 
tribunal, ubicada en calle Tulipanes número 301, Colonia Adolfo López Mateos de 
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, diligencia a ' la que deberán comparecer 
puntualmente y debidamente asesorados por un profesional en derecho o acudir a la 
Procuraduría Agraria, con domicilio en la calle Pagés Llergo número 118 de la Colonia 
Nueva Villahermosa en esta ciudad capital para que les nombren un abogado que los 
represente, toda vez que la parte actora se encuentra debidamente asesorada, así 
también deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, bajo el apercibimiento que de no asistir sin justa causa a la referida audiencia 
podrá continuar aún y sin su presencia tal y como lo previene el artículo 180 de la Ley 
Agraria; quedando a sus disposiciones en la Secretaría de Acuerdos las copias del 
escrito de demanda y demás anexos, así como los autos del presente juicio para que se 
impongan de los mismos. En la inteligencia de que la notificación practicada en la 
forma antes descrita surtirá efectos una vez transcurridos quince días a partir de la 
fecha de la última publicación, por lo que la parte actora deberá acreditar que la 
publicación se liizo tomando en cuenta ese plazo

O S ? ,

UC.BREND, ÍOYER FERNANDEZ  ̂»
Vn.LAHERM OS.VTAi. 

C etaria de a ìtt*'-'''*
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A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L  

F R E S E N T E :

No.- 9601
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO

EDICTO

Q u e  en el e x p e d ie n te  n ú m e ro  4 1 8 / 2 0 1 5 ,  re la tivo  al 
Juicio  E je c u tiv o  M e rc a n til, p ro m o v id o  p o r el licenciado M O I S E S  
G Ó M E Z  A S C E N C I O ,  e n d o s a t a r i o  e n  p r o c u r a c i ó n  d e  J U L I O  
H É C T O R  B E N Í T E Z  O C H O A  y  G E R M Á N  S U Á R E Z  G U T I É R R E Z ,  
en co n tra  da C A R L O S  A L B E R T O  P A Z  J I M É N E Z ,  se dictó un 
au to  que, co piad o  ín te g ra m e n te  a la le tra , dice:

J U Z G A D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D É C IM O  P R IM ER  

D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O , T E N O S IQ U E  D E  P IN O  S U Á R E Z , 

T A B A S C O , M É X IC O . C A T O R C E  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL D IE C IO C H O .

V IS T O S . La cuenta secretarial, se acuerda:

P rim ero . S e  tiene por presentado al Licenciado M O IS E S  

G Ó M E Z  A S C E N C IO , endosatario en procuración de Julio Héctor Berntez 

Ochoa y Germ án Suárez Gutiérrez, y como lo solicita con fundamento en 

los artículos 1410, 1411 del Código del Com ercio reformado, saqúese a 

pública subasta en P R IM E R A  A L M O N E D A  y al mejor postor, el predio 

que a continuación se describe:

A ). P R E D IO  U R B A N O , ubicado en la calle Niños Héroes 

esquina Allende de la Colonia Lázaro Cárdenas de Tenosique, Tabasco, 

constante de una superficie de 200 metros cuadrados, localizado dentro 

de las siguientes medidas y colindancias: A L  N O R T E  10.00 metros con 

A L O N S O  Q U E  M O R A L E S : A L  S U R  10.00 metros con calle sin nombre; 

A L  E S T E  20,00 metros con A L O N S O  Q U E  M O R A L E S ; y, A L  O E S T E  

20.00 metros con A L O N S O  Q U E  M O R A L E S ; inscrito ante el Registro 

Público de la Propiedad y del Com ercio de Emiliana Zapata, Tabasco. a 

nombre del dem andado C A R L O S  A L B E R T O  P A Z  JIM É N E Z , el dieciséis 

de enero de 1981, predio 8,527, folio 214, vol. 37, folio reai 42948; mismo 

que se encuentra am parado con la escritura pública número 8,768; y en 

virtud de que se declaró por conforme al demandado con el avalúo 

emitido por el perito designado por la parte actora, se toma como valor 

comercial de dicho inmueble la cantidad de $870,000.00 

(O C H O C IE N T O S  S E T E N T A  M IL  P E S O S  00/100 M .N.); se les hace saber 

a las partes, así com o a los postores que deseen intervenir en la presente 

subasta, que la cantidad antes mencionada servirá de base para el 

-amate del inmueble motivo de la presente ejecución.

S e g u n d o . S e  hace saber a los postores o lidiadores que 

deseen intervenir en la Subasta, que deberán depositar previamente eri el 

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicada en este Juzgado Civil 

de Primera Instancia del Décim o Primer Distrito de Tenosique de Pino 

Suárez, Tabasco, situado en la Calle Guadalupe Victoria esquina con 

Vicente Guerrero s/n, de la colonia Lázaro Cárdenas del Rio, cuando 

menos el 10 %  (d ie z p o r c ie n to ) de la cantidad que sirve de base, para el 

remate, sin cuyo requisito no serán admitidos, de conformidad con el 

artículo 1412 del Código de Com ercio en vigor.

Te rce ro . C o m o  lo previene el numeral 1411 del Código de 

Comercio reformado, anúnciese la venta por dos veces dentro de nue/e 

días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios as1

mayor circulación que se editen en la capital del Estado, fijándose 

además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de 

esta ciudad, como son; Juzgado Civil de Primera Instancia, Juzgado de 

Paz, Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad Pública Municipal, 

Fiscalía del Ministerio Público Investigador, Mercado Público Municipal, 

H. Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, Tabasco, Registro Civil, 

todos con domicilio conocido en esta ciudad y en el lugar de la ubicación, 

del predio de referencia, quedando a cargo del ejecutante la tramitación 

de dichos edictos y avisos, para que sean fijados en los lugares más 

concurridos en convocación de postores o l¡c¡tadores; en el entendido que 

el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer dia del eitado 

plazo y el segundo, el noveno día. En el entendido que entre la última 

publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no m enor de 

cinco días.

Cuarto . Se hace saber a las partes, asi como a postores o 

lidiadores, que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este 

Juzgado a las N U E V E  H O R A S  D E L  D IE C IS IE T E  D E  A G O S T O  D E  D O S  

M IL D IE C IO C H O , y no habrá prórroga de espera, fecha que se fija para 

dar m argen a que las publicaciones ordenadas se realicen en tiempo, y 

tomándose en cuenta además, los días en que este Tribunal no habrá de 

laborar con motivo de la semana santa.

Q uinto . Finalmente, atendiendo a que el Periódico Oficial del 

Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en 

el arábigo 1065 del Código de Com ercio reformado, se habilita el sábado 

para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- 

se realice en ese día.

N O T IF iQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada LID IA  

P R IE G O  G Ó M E Z , Jueza Civil de Primera Instancia de Tenosique de Pino 

Suárez, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado 

O S C A R  G U A D A L U P E  C H A N  C H A B L É , que autoriza, certifica y da fe.

P O R  M A N D A T O  J U D I C I A L  Y  P A R A  S U  

P U B L I C A C I Ó N  E N  E L  P E R I Ó D I C O  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  

A S Í  C O M O  E N  U N O  D E  M A Y O R  C I R C U L A C I Ó N  E N  E L  

E S T A D O ,  P O R  D O S  V E C E S , D E N T R O  D E  N U E V E  D Í A S ,  E N  E L  

E N T E N D ID O  Q U E  E L  P R IM ER O  D E  L O S  A N U N C IO S  H A B R Á  D E 

P U B L IC A R S E  E L  PR IM ER  D ÍA  D E L  C IT A D O  P L A Z O  Y  Ft. S E G U N D O . 

E L  N O V E N O  D ÍA : E X P I D O  E L  P R E S E N T E  E D I C T O  A  L O S  

V E I N T I S É I S  D Í A S  D E  J U N I O  D E L  D O S  M I L  D I E C I O C H O .
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No.- 9585

JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
EDICTOS

DEMANDADA:

ZAYRA XRISTSLL LÓPEZ MAYO y/o SAYRA 
XRISTSLL LÓPEZ MAYO y/o ZAYRA KRXS7ELL 
QUERO LÓPEZ.

DO M ICILIO : IGNORADO.

QUE EN EL EXPEDIENTE 1194/2017, SE INICIÓ EL JUICIO ESPECIAL DE 
CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR ARMANDO QUERO 
HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE ZAYRA KR2STELL LÓPEZ MAYO y/o SAYRA KR2STTSLL 

Ó P -I  MAYO y/c ZAYRA KRISTELL QUERO LÓPEZ SE DICTARON UNOS PROVEIDOS 
CON FECHAS TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO Y TRECE DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECISIETE, QUE COPUDOS A LA LETRA DICEN:

..U N IC O . Se tiene por presentado el licenciado W iU ic n s  
A ieiandro Ledo A nas, abogado patrono de la parte actora ciudadano A rm sn ci;

rtarn an d ez, con su escrito de cuenta, mediante el cual solicita que la parte 
demandada se tenga como domicilio completamente Ignorado, en consecuencia, se 
ordena el debido emplazamiento de la parte demandada Zayra Kriteli Lo ce i Mav :■ 
•. 2 C ristel! López Mayo y/o Zayra :Cristeil Quero López, del presente
juicio mediante edictos; toda vez que obran en autos diversos informes que presumen 
se ignora el domicilio actual de la demandada, con fundamento en lo dispuesto en el 
articulo 131 fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, en vigor, emplácese en términos del auto de inicio de fecha trece 
de noviembre del dos mil diecisiete, al hoy demandado por medio de edictos que 
deberán publicarse tres veces de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de 
Tabasco; y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad Federativa, haciéndole 
saber a dicho demandado que tiene un término de CUARENTA DXAS,^ para que 
comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos 
anexos en el que se le dará por legalmente emplazada a juicio, término que empezará 
a contar a partir de la última publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento que 
deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar domicilio para 
oír y recibir citas y notificaciones y ofrecer pruebas, en un término de NUEVE DIAS  
HÁ8ILES, término empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificado, 
apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido 
negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirá sus efectos por lista 
fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo 
estableado por el artículo 136 leí Código Procesal Civil en cita.....*

IN IC IO  DE JU IC IO  ESPECIAL DE CANCELACIÓN  
Df- PENSIÓN A LIM EN TICIA

. .JUZGADO Q U IN TO  FAM ILIAR DE PRIMERA IN S TA N CIA  DEL PRIMER 
D IS TR ITO  JU D IC IA L  DEL STAOO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO A 
TRECE DE NOVIEMBRE DE D  S MIL D IECISIETE.

Visto el contenido de la - jenta secretaria! se provee:

PRIMERO. Por presentado el ciudadano AR M AND O  Q U E R O  H ER N Á N D EZ, con 
su libelo de cuenta y documentos anexos consistentes en: copia certificada de acta de 
nacimiento número 3577, copia certificada de acta de nacimiento número 556, copra 
certificada de expediente número 1132/2011, con los que promueve ei JU IC IO  
ESPECIAL DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN A LIM EN TICIA, en contra de la 
Ciudadana ZAYR A K R IS TE LL  LÓPEZ M AYO y/o SAYR A K IS TE L L  LÓPEZ M A YO  y, o 
ZAYR A K R IS TE LL  Q U E R O L Ó P E Z , quién puede ser notificada y emplazada a juicio en 
■a zer-sdi ce ra_car~*z3l número 183, colonia Miguel riigaloo de esta ciudad, de quien 
reclama las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, mismos que por 
economía procesal se tienen por reproducidos como si a la letra se insertare.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 304, 305, 307, 
310, 317 y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 17, 
24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 487, 530, y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la 
vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo ei 
número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, asi 
mismo dese la intervención que en derecho le compete ai agente del Ministerio Público 
Adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por los arábigos 530, 531, y 534 
Jei Código Adjetivo Civil en vigor, con las copias simples de la demanda y anexos 
debidamente cotejadas y selladas, notifíquesele, córrasele traslado y emplácese a 
juicio a las demandadas en el domicilio que señala el actor, haciéndole de su 
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y 
*ecibir citas y notificaciones en esta ciudad, y ofrecer pruebas en un término de nueve 
días hábiles, en el mismo escrito de contestación a la demanda instaurada en su

contra, dicho término empezará a correr al día siguiente al en que sea legaimente 
notificados, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestado en 
sentido negativo y se les declarará rebelde y las notificaciones le surtirán sus efecto 
aún los de carácter personai por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado.

C U A R TO . En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora dígasele que se 
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

Q U IN T O . En cuanto a la m edida cautelar de retención que '«solicita el 
ocursante, respecto a los alimentos correspondientes a la demandada, toda ve2 que 
dice haber concluido con sus estudios.

Ahora bien, tomando en cuenta que si bien es cierto el ocursante acredita ei 
derecho que tiene para gestionar la medida, no menos cierto es que no acredita la 
necesidad de la medida, en razón que hasta esta etapa del proceso no existen 
elementos suficiente que permita establecer la medida solicitada, máxime que solo 
exhibe una copia simple de credencial de estudiante, documental que es insuficiente 
cara gestionar dicha medida, por lo tanto, lo solicitado por el ciudadano ARMANDO 
. . ' - L  ANDEZ, se trata de una cuestión de derecho, mismo deberá de ser
materia de la resolución definitiva correspondiente, de conformidad con el artículo 197 
del código de procedimientos civiles en vigor.

S E X TO . El promovente señala como domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones en el descae,10  ^uricicc ubicado en ¿I número 125 interior uno, qs_ia 

E-’.cgr-sziór Secar*3 Viuda de Madrazo. colonia Macisterial de este ciudad. 
autorizando para tales efectos a los licenciados W IL L IA M S  A LE JA N D R O  A S D D  
ARIAS. F A U S TO  R 0 5 E R 7 0  MÉNDEZ P A D ILLA , R O B E R TO  M ÉNDEZ CORREA, 
-.C R IA N A  ESM ERALDA A C C S TA  TO R A Y A , G LO R IA  A R A N D A  CA N TÓ  y EDGAR 
'ÍA V IS R  OLVERA REYES, ello con fundamento en ios numerales 136 y 138 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

Así mismo, nombra como abogado patrono al licenciado W IL LIA M S  
l  -E j A . í DRO  A 3 D C  A R IA S , ello con fundamento en los numerales 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, y realizada la búsqueda en los Libros 
de cédulas que se llevan en este juzgado, se advierte que dicho profesionista tiene 
debidamente inscrita su cédula profesional en el Libro que se lleva en este Juzgado, 
mismo que se tiene como Abogado Patrono para los efectos legales correspondientes.

S É P TIM O . Ahora, en cuanto a ta designación de mandatario judicial que hace la 
promovente a favor del licenciado W IL L IA M S  A LE JA N D R O  A 3 D C  A R IA S , de 
conformidad con los artículos 2891, 2892, 2893 y demás relativos del Código Civil en 
vigor, dígasele que para que surta efectos tal designación deberá la otorgante 
comparecer debidamente identificada ante este juzgado cualquier día y hora hábil 
previa cita en la secretaria a ratificar su escrito, y el citado profesionista deberá 
:omparecer a protestar el cargo, debiendo exhibir su cédula profesional.

O C TA V O . Hágase saber a las partes, que éste juzgado está interesado en que 
.= c c n ú r acuerde pueda solucionar sus problemas mediante la CONCILIACIÓN; para 
ese efecto el juzgado (ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número Colonia Ataste 
de Serra de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, como referencia (frente 
Racraacivo de Atasta), les proporciona orientación jurídica por persona exoer-a. quien 

e ?crma ¡mparcial v ccníidenciaí los escuchará oera realizarles propuestas, mediarle 

eí medio alternativo legal, de solución señalado; medio legal que es personal, rápido, 
*!exibie y gratuito sin lesionar los derechos de las partes en litigio, siempre y cuando 
tengan VOLUNTAD e INTENCIÓN de ¡os involucrados en el proceso, quienes basados 
en las constancias que integran el expediente y con el auxilio del conciliador adscrito al 
juzgado podrán terminar CELEBRANDO CONVENIO conciliatorio, el que se aprobará y 
elevara a autoridad de cosa juzgada y que dará, por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etaoas del proceso. Hay que recordar que: 
CONCILIAR ES UNA SOLUCIÓN A TU CONFLICTO; HABLANOO SE ENTIENDE LA GENTE.

NOVENO. De conformidad con el artículo 73, fracción III, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado y al acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en 
materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar ias 
áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La 
judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado oor el pleno del citado Consejo en 
su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de 
mayo del dos mil diecisiete, *se le hace del Conocimiento que:

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará 
a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a ta información.

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
(sentencia) (resolución) (dictamen).

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o
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confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en lev 
General o Estaca! de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados.
Manifestaciones que deberá realizarse dentro dei presente asunto, hasta antes 

que se dicte el fallo ; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
coren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional.

D ÉC IM O . Ahora bien, como lo peticiona la parte promovente en su escrito de 
demanda, se autoriza tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, 
camara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en 
aras de una ¡mpartlción de justicia pronta y  expedita, en términos del artículo 12 
csrst tuc;c~ai. instándose al ocursante que las utilice con lealtad procesal; bastando la 
solicitud verbal del mismo, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad 
jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que Ja fe pública 
dei secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los Interesados y, sólo para la hipótesis de 
que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal 
convenga.

A mayor abundamiento se transcribe la siguiente tesis jurisprudencial que a la 
letra dice:

“ .REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUOICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY OE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA La petición de 
las partes de que se les autorice ei uso dé todos aquellos elementos aportados por 
ios descubrimientos de la ciencia y. la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o 
resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos 
constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no 
contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que sólo previene en su articulo 278, la expedición de copias 
certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su 
publicación original en ei Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma 
vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Asi, el Código de Comercio en su 
numeral 1067. y el Código de Procedimientos Civiles para ei Distrito Federal, en los 
artículos 71 y 331, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o 
fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de 
la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que asi lo autorice siempre 
que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio 
tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto 
de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso 
por al propio interesado de les medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los eos últimos arios la accesibilidad que algunos 
grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes , 
ai acceso a las constancias que obran en ei expediente de una manera más ágil 
mediante ei uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 

electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que 
obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o

tomar ei acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se 
encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación 
expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una 
parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien 
puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las 
partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les 
expidan las copias simples que soliciten verbaimente sin que medie acuerdo, siempre 
que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 
pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las 
constancias que obran en et expediente de una manera más ágil mediante el uso del 
scanner. de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y deba ser 
permitida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 
articulo 1 7 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas 
con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté 
reservada por disposición fegai expresa o si previamente debe mediar una 
notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que 
por regla general, sf procede autorizar la utilización de los avances de la cienda, en 
integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para 
armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador 
federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal 
de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo 
caso, por seguridad jurídica, se dejará constanda en autos de tal acto, sin que 
implique que ia fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto 
de la posterior reproducción o edición qué'hagan los interesados y, sólo para la 
hipótesis de que se solldte copiar- sólo parte de un documento que otee en ei 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte pera que manifieste lo 
que a su interés lega! convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIAOO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 358/2008. Rlober, S.A. de C.V. y 
otros. 12 de febrero de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. 
Secretaría: Greta Lozada Amezcua. Novena Época. Registro; 167640. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gacata. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Matería(s): Civil. Tesis: 
I.30.C.725 C. Página: 2847.’....."

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho MARÍA ISABEL SOLÍS  

G A R C ÍA , Jueza Quinto de lo FamiHarde-Btiqiera Instancia dei Distrito Judicial del 
Centro, Tabasco por y ante la Secretaría de Aafcglos licenciada ASUNCIÓN FRÍAS  
O V A N D O , con quien actúa, certifica y da fe.

U C.Á
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No.- 9341

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCO.

EDICTOS:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 243/2018. RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO CO N TEN CIO SO  DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR C O N C E P C IÓ N  G U ZM Á N  O C A Ñ A  

Y  J U A N  J O S É  D E  L A  C R U Z  G U ZM Á N . CON FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO, SE D ICTÓ  UN AU TO  QUE COPIADO A  LA LETRA DICE:

" ...JU Z G A D O  DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
M A C U S P A N A  T A B A S C O ; A VEINTISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO.

V ISTA ; la razón con que da cuenta (a secretaría, se acuerda:
PRIM ERO. Se tiene por presentado a los ciudadanos C O N C EP C IO N  

G U ZM A N  O C A Ñ A  Y  JU A N  JO S É  DE LA  CRUZ GUZM AN, con su escrito de cuenta y 
anexos consistentes en:

1. Documento privado original del documento privado de derecho de posesión de 
fecha siete de septiembre de dos mil doce, a nombre de CO N CEP CIÓ N 
G U ZM A N  O C A Ñ A  y  JU A N  JO S É  DE LA CRUZ GUZM AN.

2. Original del Oficio DFM/SUBCM/077/2018 del veintisiete de febrero del dos mil 
dieciocho, signado por el Licenciado ISIDORO ESPINO ZA HERNANDEZ, 
Subdirector del Catastro Municipal de este Municipio de Macuspana Tabasco.

3. Certificado de predio a nombre de persona alguna con fecha de expedición de 
doce de febrero de dos mil dieciocho, expedida por el Registrador Publico de la 
Propiedad dei Instituto Registra! del Estado, Licenciado R O G ER  CHABLE 
M ÉNDEZ.

4. Original de Notificación catastral de fecha treinta y uno de octubre de dos mil 
doce, asi como también el original de la manifestación catastral, y el original de 
certificación de valor, todos a nombres de C O N C E P C IÓ N  GUZM AN O C A Ñ A  y 
JU A N  J O S É  DE LA  CR U Z GUZM AN.

5. Original del plano del predio ubicado en la callé Bugambilia esquina con calle 
Macuilis, colonia Guayacan, ranchería Ignacio Zaragoza del municipio de 
Macuspana, Tabasco.

6. Y  tres traslados dei escrito inicial de demanda.
Con los cuales vienen a promover P R O CED IM IENTO  JU D IC IA L NO 

C O N TE N C IO S O  D E INFORM ACIÓN DE DOMINIO, sobre un predio rústico ubicado en la 
calle sin nombre, de ia ranchería Ignacio Zaragoza, de Macuspana, Tabasco, actualmente 
con el nombre de la calle Bugambilia, esquina con calle Macuilis, colonia Guayacán de la 
Ranchería Ignacio Zaragoza de Macuspana, Tabasco, constante de una superficie total de 
487.82 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:: A L  N Ó R ES TE. 24.00 
metros con calle sin nombre, actualmente calle Macuilis. A L  S U R E S TE : 19.50 metros con 
J O S É  M. A R E IL A N O  SÁNC HEZ actualmente ANA M A RGARITA RAMIREZ BOCELIZ; al 
S U R O E S TE : 25.50 metros con JO S É  M. ARELLANO S Á N C H E Z actualmente MARÍA 
G U E R R E R O  FER N ÁND EZ; al N O R O ES TE: 20.00 metros con calle sin Nombre 
actualmente caite Bugambilia.

S E G U N D O . Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 9Ó0 901, 902, 903, 906, 
907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en el 
Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711,712 y 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número que le corresponda, dese aviso de su inicio ai Tribunal Superior de Justicia dei 
Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado; así como al Registrador Público del Instituto Registral de! Estado de Tabasco.

TE R C E R O . AJ respedo, dese amplia publicidad por medio de edidos que se 
publicarán en el periódico Oficial del Estado y.en uno de los Diarios de mayor circulación 
de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente, así mismo fíjense ios.avisos en los lugares públicos más concurridos de 
esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento al público en general, 
que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca-ante este 
juzgado a hacerlos valer en un termino de quince dias hábiles, mismo que empezará a 
correr a partir del día siguiente de la última publicación que se realice, lo anterior de 
conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor; agregados que sean los periódicos, y  a petición del promoverte se fijará fecha y 
hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de G U ILLERM O  R EYES FELIX, 
B LA N C A  E S TE L A  GUZM AN O CAÑ A, Y  V IC TO R  ROD R ÍGUEZ MARTINEZ.

C U A R TO . Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, quien tiene su domicilio ubicado en la calle 
Tiburcío Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, de la ciudad de Jalapa, Tabasco, la 
radicación de la presente diligencia a fin de que exprese io que a su derecho corresponda 
si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TR E S  DÍAS 
H ÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán 
sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; io anterior con 
fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en ia materia.

Q UINTO . Apareciendo que el Instituto Registral del Estado de Tabasco, tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en e! municipio de Jalapa, Tabasco, 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144. del Cód'go de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez 
de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este 
juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes 
mencionado.

SEXTO . Por otra parte y  con fundamento en los artículos 241 y 264 de) Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a ia Subdirección de Catastro 
Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a este

juzgado, si el predio rústico ubicado en ia calle sin nombre, de la ranchería Ignacio 
Zaragoza, de Macuspana, Tabasco, actualmente con el nombre de la calle Bugambilia, 
esquina con calle Macuilis, colonia Guayacán de la Ranchería Ignacio Zaragoza de 
Macuspana, Tabasco, constante de una superficie total de 487.82 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias:: A L  N O R E S TE . 24.00 metros con calle sin nombre, 
actualmente calle Macuilis, A L  S U R E S TE : 19.50 metros con JO S É  M. ARELLANO 
SÁNCHEZ actualmente ANA MARGARITA RAMIREZ BOCELIZ; al S U R O E S TE : 25.50 
metros con JO S É  M. AR ELLANO  S ÁN C H EZ actualmente MARÍA G U ER R ER O  
FERNÁNDEZ; al N O R O E S TE : 20.00 metros con calle sin Nombre actualmente calle 
Bugambilia; se encuentran catastrados y si pertenecen o no al fundo legal del municipio o 
de la nación, los predios mencionados en líneas anteriores a nombre de persona alguna. 
Dese al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho 
le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en él 
Bouievard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad.

SÉPTIM O. Queda a cargo de los promoventes dar el trámite correspondiente a los 
oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para 
que sean glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de 
este juzgado que io fijará el actuario judicial de esta adscripción.

O C TA V O . Notifiquese a los Colindantes A N A  M A R G A R ITA  RAM IREZ B O C E LIZ  y 
MARÍA G U ER R ER O  FER N ÁND EZ, quienes viven en el mismo domicilio de la colindancia 
del predio en litis; mismo lugar que señala para que sea notificado; en consecuencia, 
túrnense autos a la actuaría judicial adscrita al Juzgado, para que se traslade y constituya 
al domicilio del colindante en mención, haciéndole saber la radicación de ia presente causa.

Asimismo se le concede un término de TR E S  DÍAS H Á B ILES, contados a partir del 
día siguiente ai en que Je sean legalmente notificados del presente proveído, para que 
manifiesten lo que sus derechos corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho 
para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 
118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista 
fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 de) 
Código de Proceder en ia materia.

NOVENO. De igual forma y con fundamento en el artículo 109 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, como lo solicitan ios promoventes. guárdense en la caja 
de seguridad de este juzgado los documentos originales anexos a la demanda y 
agréguense en autos copias simples de las mismas, previa la certificación y el cotejo de 
esta con aquellas.

DÉCIM O.- Téngase a los promoventes señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones el domicilio ubicado en la calle Miguel Hidalgo número 21, colonia 
Josefa Ortiz de Domínguez de Macuspana, Tabasco, autorizando para que en su nombre 
reciba documentos, así como copias certificadas de actuaciones judiciales a  la Licenciada 
AURORA CO R NELIO  FELIX, a quien designa como su abogado patrono; en consecuencia 
se acuerda favorable la designación que hace de conformidad con lo previsto en eí artículo 
85, 86 y 136 del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado.

UNDÉCIM O. Por último. En atención a que todo Organo Jurisdiccional está obligado a 
la publicación de información, como son las listas de acuerdos, de conformidad con el 
artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de 
Tabasco: sin embargo, como excepción a ello, ese mismo numeral en su penúltimo párrafo 
dispone ia dispensa en caso de oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere 
a las partas de esta causa, es decir, a la parte adora para que al momento de su 
notificación o dentro del plazo de tres días contados a partir del día siguiente de la 
respediva comunicación procesal; haga saber si está de acuerdo en la publicación de sus 
datos en las listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, se 
entenderá como una oposición a su publicidad; mientras elfo ocurre, a efectos de 
salvaguardar la intimidad de quienes participan en este asunto se ordena no hacer públicos 
sus datos en ias listas respectivas.

N O TIF IQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y CÚM PLASE.
ASÍ LO A C O R D Ó , MANDA Y  FIRMA LA CIUDADA NA LICENCIADA ROSARIO 

SÁ N C HE Z RAMÍREZ, JU E Z A  DE PAZ DE E S TA  CIUDAD, ASISTID A DE LA S EC R ETA R IA  
JUDICIAL DE A C U E R D O S  LICENCIADA O D ILIA C H A B LE  A N TO N IO , C O N  QUIEN 
CER TIFICA  Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO  Y  EN O TR O  PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE 
EDITAN EN LA  CAPITAL DEL ESTADO , POR TRES V ECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO  EN LA  CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO  DE 
TABASCO , REPÚBLICA MEXICANA, A  LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.

A T E N T A M E N T E .
LA SECRETARIA AJDJCIAL DEL JUZGADO 
'  DE PAZ DE TABASCO .

L I C D Á T O g ü W ™ B L É  ANTONIO.
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